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INTRODUCCIÓN 

 

En el presente trabajo de graduación se aborda la figura del Fideicomiso Testamentario. 

Siendo sincero con las autoridades académicas, la asignación del caso causó mucha preocupación 

en el suscrito, pues el tema por si solo ya suena complejo al no ser una figura tradicional.  

Valga indicar que, durante el desarrollo del trabajo de investigación, y aunque no estamos 

en presencia de una tesis formalista con análisis de datos y resultados, lo cierto es que realicé un 

sencillo trabajo de campo consultándole a varios colegas -notarios y no notarios- si conocían la 

figura del fideicomiso testamentario. Esta sencilla pregunta generó diversas reacciones, desde 

aquellas en las que me respondieron que jamás habían escuchado de la figura, hasta aquellos que 

el sólo nombre de fideicomiso los hizo finalizar la llamada de forma rápida. Solo un colega me 

indicó que, si había escuchado nombrar la figura, pero que desconocía como se llevaba a la fase 

práctica, pues pese a tener más de ocho años como Notario Público activo, no había logrado hacer 

un fideicomiso testamentario. Aunado a ello, un juez brillante de nuestro país que ha sido incluso 

Magistrado de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia al cual admiro muchísimo por su 

amplio conocimiento del derecho de fondo, me dedicó unos minutos de su apretada agenda para 

discutir un poco el tema desde el derecho sustantivo, es decir, desde la normativa civil y mercantil 

que involucra el tema.   

Por mi formación personal, deseo sincerarme desde ya con el Tribunal Examinador, así 

como con mi Directora de Posgrado. Ello se debe a que el tema asignado ha sido en suma complejo 

por la poca cantidad de doctrina que existe en relación directa con el fideicomiso testamentario. 

Incluso algunos autores citan el tema, pero lo abordan de forma ligera para no centrar mucho su 

atención, prefiriendo referirse a una figura más común como el fideicomiso de administración o el 

de garantía.  

Pese a lo anterior, he intentado hasta donde mis facultades me lo permiten, comportarme a 

la altura de lo que implica ser estudiante de posgrado y cumplir con lo encomendado. Disfrutando 

plenamente el reto asignado. 
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Descripción del caso: Fideicomiso Testamentario. 

En la página anterior de este apartado introductorio se le ha revelado al lector que la tarea 

encomendada tiene relación con la confección de un Fideicomiso Testamentario. Específicamente, 

el trabajo asignado bajo la modalidad de proyecto con el caso numerado como diez (10), indica lo 

siguiente: 

El señor Aníbal Bermúdez Solís se presenta a su notaria con la intención de que 

usted lo ayude con la confección de un fideicomiso testamentario. 

El señor Bermúdez le dice que él tiene los siguientes bienes. 

Un BMW 4x4 año 2020. 

Una propiedad en La Suiza de Turrialba, sembrada de café, que mide 20 hectáreas.  

Una propiedad en Turrialba centro, con una casa de habitación, donde vive con su 

esposa y una hija con discapacidad, actualmente tiene 25 años de edad. Tiene 

parálisis cerebral severa.  

De la sociedad Las Flores de Café, S.A. le corresponde un 50% de las acciones, el 

otro 50% pertenecen a su hermano Agustín Bermúdez Solís. El capital social es de 

diez millones de colones. La sociedad se encuentra a derecho.  

Las únicas personas que dependen de él son su esposa y su hija. La esposa se llama 

Virginia Campos Matarrita y la hija Gloria Bermúdez Campos.  

En virtud de lo anterior, se tiene en tesis de principio a varios comparecientes. Sin embargo, 

su comparecencia o no al acto notarial dependerá de la figura que se utilice y del resultado de la 

fase contralora de legalidad y fase asesora que realice el suscrito como Notario a cargo del caso.   

Desde ya, sin que el suscrito pretenda adelantar las etapas del presente trabajo, debe hacerse 

notar un aspecto importante. Esto es, que el compareciente primario, es decir, don Aníbal desea la 

confección de un fideicomiso testamentario. Acá se dispara la primera alerta que será atendida en 

forma detallada en el apartado de argumentación de este trabajo, esto es, que estamos ante la 

convergencia de dos figuras diferentes. Una de ellas, el fideicomiso cuyo origen es del derecho 

comercial. Y la segunda, el testamento, cuya génesis es de corte civil.  
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Propósitos del análisis del caso. 

En este apartado de propósitos de análisis del caso corresponde definir la ruta de trabajo 

desde el punto de vista notarial, es decir, los pasos que se seguirán para determinar si es posible 

concretar la voluntad del señor Aníbal Bermúdez Solís; esto en la forma que de seguido se detalla: 

1) Actuar mediante el principio de rogación que rige en materia notarial, donde el suscrito 

como “Notario” solamente puedo actuar a instancia de parte.  

2) Recibir al señor Aníbal Bermúdez en un lugar digno y adecuado, es decir, en la oficina que 

se ha reportado como “oficina abierta” para la atención de público a nivel notarial. En la 

que don Aníbal puede realizar sus consultas y opiniones libremente, mientras se le 

resguarda la información bajo secreto profesional.  

3) Conocer la verdadera intención de don Aníbal Bermúdez con respecto a su condición 

jurídica actual y futura.  

4) Determinar mediante la fase contralora de legalidad y de asesoría, si realmente don Aníbal 

comprende los alcances de la figura que pretende utilizar.  

5) Consultar en la fase contralora si ha valorado otras opciones, es decir, si ha analizado la 

posibilidad de utilizar otras figuras relacionadas con la disposición de bienes.  

6) Explicarle a don Aníbal que está en mi Notaria en condición de usuario y no de cliente, 

por ello es importante contar con la mayor cantidad de información posible. 

7) Determinar si efectivamente la condición de persona física que ostenta don Aníbal le 

permite acudir a la figura del fideicomiso testamentario.  

8) Obtener los datos de los bienes y activos que posee el señor Aníbal Bermúdez y de ser 

posible diligenciar las respectivas certificaciones.  

9) Conforme al punto anterior, determinar la condición jurídica actual de don Aníbal dentro 

de la sociedad Las Flores de Café Sociedad Anónima 

10) Verificar y determinar si los bienes que posee don Aníbal resultan susceptibles de ser 

ingresados a un fideicomiso testamentario. 

11) Asesorar jurídicamente a don Aníbal sobre la figura que desea utilizar.  

12) Luego de haber realizado la fase contralora de legalidad y la fase de asesoría como Notario 

Público, se procesa la información como un todo, es decir, como un panorama integral que 
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permita determinar una adecuada redacción del instrumento público que condense la 

voluntad de la parte, si es que producto de este último filtro de análisis corresponde hacerlo.  

13) En caso de ser viable la redacción del instrumento público, se redactará el mismo siguiendo 

lo establecido por la norma sustancial o derecho de fondo para la figura del fideicomiso 

testamentario, es decir, las normas tanto del Código de Comercio como del Código Civil.  

14) Ligado estrechamente al punto anterior, el instrumento se redactará siguiendo las pautas 

que establecen los artículos 81 a 97 del Código Notarial, en cuanto a la estructura que debe 

seguir una escritura.  

15) El artículo 2 de los Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial, define 

claramente la función notarial, y en ese sentido, debe determinar el suscrito como 

“Notario” a cargo si corresponde o no realizar la inscripción formal del acto; o bien, si este 

posee una forma especial de trámite para su eficacia.  

 

Considerando que han quedado explicados los propósitos de análisis del caso, en forma 

de línea de ruta a seguir para obtener el resultado final de encaminar la voluntad del usuario 

que llegó a mi Notaría; corresponde ahora establecer el marco normativo que ha consultado el 

suscrito para poder llegar al resultado. Lo cual podrá apreciar el lector de este material en el 

apartado siguiente: 
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MARCO NORMATIVO 

El Consejo Superior Notarial, mediante la Sesión Ordinaria número 2014-002-004, del 29 

de enero del 2014, aprobó los Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense, estos 

lineamientos no son letra romántica ni una simple oda al ejercicio notarial; sino que tienen un serio 

objetivo en el resguardo de la delicada potestad que el Estado ha otorgado a los Notarios Públicos.  

Precisamente, en esta línea intelectiva se debe rescatar que los Lineamientos Deontológicos 

del Notariado Costarricense contiene principios específicos de suma relevancia. Puntualmente, en 

cuanto al tema de este apartado es necesario remitirse a los principios de: control integral de 

legalidad; prohibiciones e incompatibilidades; independencia técnica; asesoría; deber de 

corrección; deber de obediencia; información; secreto profesional; rendición de cuentas a sus 

rogantes; transparencia; responsabilidad fiscal; diligencia; deber de moderación del acto notarial; 

redacción de los instrumentos; y formación continua. Estos principios específicos solamente, y solo 

si, se podrán aplicar cuando el Notario Público entiende la responsabilidad que recae sobre sus 

hombros en el deber de conocer a plenitud el ordenamiento jurídico. 

Es claro que el Notario no puede saberlo todo, pero si puede esforzarse por tener una 

formación continua que le permita asesorar adecuadamente a los usuarios que busquen sus 

servicios.  

En ese deber de asesorar adecuadamente y en lo relacionado con el tema asignado, de 

seguido se cita la normativa a la cual acudió el suscrito para llevar a ejecución de la fase contralora 

integral de legalidad, así como las fases de asesoría, fase redactora y fase legitimadora notarial. Se 

advierte que no se hará en este apartado una copia textual de todos los artículos que fueron 

estudiados, pues ello deviene en un trabajo académico tedioso y voluminoso, pero sin un verdadero 

sentido práctico. Es por lo anterior que, el suscrito ha reservado para el acápite de argumentación 

la exposición de algunas normas relevantes. Máxime que el tema asignado requiere un delicado 

abordaje en la sección argumentativa.  

Aclarado lo anterior, para la realización del presente trabajo académico el suscrito acudió a 

las siguientes normas: 

• Código Civil: artículos 20, 21, 34, 36, 37, 45, 253 a 260, 264, 268, 269, 450, 451, 452, 453, 

454, 455, 456, 459, 460, 520 a 626, 1008 a 1033, 1251 a 1294.  
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• Código de Comercio: artículos 1, 5, 17, 18, 102 a 200, 633 a 662. 

• Artículos 1, 2, 6, 7, 15, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 

70, 71, 73, 74, 75, 76, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 

96, 97, 98, 99, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 166, 167 del Código Notarial. 

• Ley de Creación del Registro Nacional, Ley No. 5695. 

• Ley de Aranceles del Registro Nacional, Ley. 4564. 

• Reglamento del Registro Público, Decreto Ejecutivo 26771. 

• Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, 

actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo No. 7786 del 

30 de marzo de1998. La Gaceta N. 93 del 15 de mayo del 1998. 

• Normativa para el cumplimiento de la Ley 8204 "Ley sobre estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales 

y financiamiento al terrorismo". Publicado en la Gaceta N. 248 del 22 de diciembre del 

2010. 

• Lineamientos para la aplicación del artículo 15 Ter de la Ley No. 7786, acuerdo 2018-003-

006 de la Dirección Nacional de Notariado.  

• Ley para Promoción de la Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad. N. 9379 

del 18 de agosto de 2016. Publicado en el Alcance N. 153 a la Gaceta N. 166 del 30 de 

agosto de 2016.  

• Reglamento a la Ley para Promoción de la Autonomía Personal de las Personas con 

Discapacidad. N. 41087 - MTSS del 30 de abril del 2018. Publicado en el Alcance N. 108 

en la Gaceta N. 90 del 23 de mayo de 2018. 

• Circular N. 170-2016 Aprobación y entrada en vigencia de la Ley 9379, Ley para la 

Promoción de la Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad. Publicada en el 

Boletín Judicial N.231 del 01 de diciembre del 2016. 

• Circular DRI-004-2017. Aplicación en el ámbito registral inmobiliario de la Ley N° 9379, 

Ley para la promoción de la autonomía personal de las personas con discapacidad.  

• Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial, aprobados por el Consejo 

Superior Notarial en el 2013, así como las reformas incorporadas mediante el Acuerdo N. 

2019-021-026 del acta 021-2019 del 14 de noviembre del 2019. Publicado en la Gaceta N. 

102 del 06 de mayo del 2020  
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• Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense, aprobados por el Consejo 

Superior Notarial mediante la Sesión Ordinaria número 2014-002-004, del 29 de enero del 

2014.  

• Acuerdo 2016-014-008 contenida en el acta 014-2016 de la sesión ordinaria del 09 de junio 

del 2016 del Consejo Superior Notarial, sobre el tema del Fideicomiso Testamentario.  

• Reglamento para la presentación de índices: artículos 9 y 15.  

• Guía de Calificación del Registro Inmobiliario del año 2021, conforme la Circular DRI-

039-2020 del 31 de diciembre del 2020 emitida por la Dirección de Registro Inmobiliario 

del Registro Nacional.  

• Arancel de honorarios por servicios profesionales de abogacía y notariado. Decreto N. 

41457 -JP del 17 de octubre del 2018. Publicado en el Alcance N. 23 a la Gaceta N. 23 del 

1 de febrero del 2019. 

 

En este orden de ideas, corresponde ahora adentrarnos en el apartado correspondiente al 

análisis jurídico y argumentación del caso, esto conforme al esquema establecido por la 

Universidad para el proyecto asignado. En ese sentido, primero se realizará un análisis concreto y 

muy puntual del caso, pero sin incurrir en la fase argumentativa. De seguido, en la sección dos del 

mismo apartado, se expondrá con detalle la argumentación jurídica. Siendo precisamente la 

argumentación jurídica una sección medular del presente trabajo, pues se expondrá las bases que 

cimentan el fideicomiso testamentario.  
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ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN 

 

Análisis del Caso 

El primer párrafo del artículo primero del Código Notarial señala que el notario público “es 

el profesional en Derecho, especialista en Derecho Notarial y Registral, habilitado legalmente para 

ejercer la función notarial.”. Sin embargo, de forma respetuosa considera quien redacta estas líneas 

que el legislador se quedó cortó con esa definición, pues el notario debe tener un conocimiento 

amplio de diversas materias del derecho y no solamente del derecho notarial y registral.   

El ejercicio notarial implica que el notario público conozca ampliamente el derecho 

sustantivo que rige en las diferentes ramas del Derecho, pues solamente así podrá lograr de manera 

eficaz la labor de asesorar de manera imparcial, responsable y objetiva a los usuarios que lleguen 

a su notaría.  

En concordancia con lo dicho en los dos párrafos anteriores es que en el artículo 2 de los 

Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial se dispone que: 

La función notarial es una potestad estatal delegada. Representa una asesoría que 

tiende a la correcta formación y expresión legal de la voluntad del usuario. Tiene 

como fin la legitimación de actos y contratos que el Estado reconoce como tales 

cuando interviene un notario habilitado a rogación de parte.  

Atendiendo a lo anterior, es que el suscrito como “notario” comprende la responsabilidad 

que pesa sobre mis hombros ante los usuarios que confían en el mejor desarrollo de la potestad que 

ha sido otorgada por el Estado costarricense. En esta línea, lo primero que debo indicar es que mi 

intervención será únicamente posible, en el tanto y cuando, el usuario busque de mis servicios.  

Esto encuentra sustento en el principio de rogación resguardado en los artículos 6 y 36 del 

Código Notarial, así como en los artículos 3 y 8 de los Lineamientos para el Ejercicio y Control 

del Servicio Notarial junto con lo dispuesto en el principio específico número 17 de los 

Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense; los cuales señalan que: 
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Código Notarial 

Artículo 6.- Deberes del notario. Además de las obligaciones y los deberes 

resultantes de la presente ley, los notarios públicos están obligados a tener una 

oficina abierta al público y brindar los servicios que se les requieran, de lo cual solo 

pueden excusarse por causa justa, moral o legal. Deben asesorar debidamente a 

quienes les soliciten los servicios para la correcta formación y expresión legal de su 

voluntad en los actos jurídicos que realicen. 

Artículo 36.- Solicitud de los servicios. Los notarios actuarán a solicitud de parte 

interesada, salvo disposición legal en contrario.  

Deben excusarse de prestar el servicio cuando, bajo su responsabilidad, estimen que 

la actuación es ilegítima o ineficaz de conformidad con el ordenamiento jurídico o 

cuando los interesados no se identifiquen adecuadamente. 

 

Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial 

“…Artículo 3. Obligación de servicio y rogación. A solicitud del interesado, es 

obligación del notario brindar el servicio, dentro del marco de la legalidad, 

razonabilidad y proporcionalidad, salvo excusa justa, moral, por principios de 

conciencia debidamente razonados, o legal. 

(…) 

Artículo 8.-Condiciones para ejercer la función notarial. Para ejercer la función 

notarial, el notario debe cumplir con todos los requisitos establecidos en el artículo 

3 del Código Notarial, estar inscrito en el Registro Nacional de Notarios, y 

encontrarse habilitado por la Dirección Nacional de Notariado.  

En relación con el inciso e) del artículo 3 del Código Notarial, se define la oficina 

notarial como aquella que cuente con los siguientes requisitos:  

1. Recinto que garantice la prestación del servicio con libre acceso al público, según 

el principio de rogación, con las condiciones de seguridad necesarias para el 
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resguardo de la integridad física del notario público, de su recurso humano y los 

usuarios del servicio, así como de sus bienes y herramientas de trabajo…” 

 

Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense 

17) Rogación y abstención: El notario está obligado a prestar el servicio requerido, 

salvo que deba abstenerse por causa justa, moral o legal. 

 

En virtud de los numerales anteriores, el suscrito solamente podrá actuar como notario a 

petición del usuario. Dicho de otro modo, en el caso concreto que nos ocupa solo podré actuar ante 

la petición o rogatoria de don Aníbal Bermúdez Solís como usuario de los servicios notariales.  

 Es importante mencionar que, en el presente asunto, aunque don Aníbal Bermúdez se 

presenta solo a mi notaría ello no implica que no deba cumplir con la totalidad de las fases que 

conforman el notariado. Con ello me refiero a que igualmente debo recibir al usuario, escucharle 

en la exposición de sus motivos, circunstancias, prestando atención a la exteriorización de su fuero 

interno; a esa manifestación de voluntad pura que no necesariamente fue pensada desde el ámbito 

de lo jurídico.  

En ese sentido corresponde al suscrito como notario aplicar la primera fase notarial 

correspondiente a la fase de calificación o de contralor de legalidad, tal como me lo exige el artículo 

34 inciso a) y 39 al 42 del del Código Notarial, así como el artículo 2 de los Lineamientos para el 

Ejercicio y Control del Servicio Notarial junto con lo dispuesto en los principios específicos 

número 2, 10, 12, 15, 28 y 33 de los Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense; los 

cuales señalan que: 

Código Notarial 

Artículo 34.- Alcances de la función notarial. Compete al notario público:  

a) Recibir, interpretar y adecuar al ordenamiento jurídico las manifestaciones de 

voluntad de quienes lo requieran, en cumplimiento de disposiciones legales, 
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estipulaciones contractuales o por otra causa lícita, para documentar, de forma 

fehaciente, hechos, actos o negocios jurídicos.  

(…) 

Artículo 39. Identificación de los comparecientes. Los notarios deben identificar, 

cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y los otros intervinientes en los 

actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base en los documentos 

legalmente previstos para el efecto y cualquier otro que consideren idóneo.  

En el acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y dejarse 

copia en el archivo de referencias, cuando lo consideren pertinente.  

Artículo 40. Capacidad de las personas. Los notarios deberán apreciar la capacidad 

de las personas físicas, comprobar la existencia de las personas jurídicas, las 

facultades de los representantes y, en general, cualquier dato o requisito exigido por 

la ley para la validez o eficacia de la actuación.  

Artículo 41.- Condiciones de los testigos. Los testigos instrumentales y los de 

conocimiento deben ser mayores de edad, saber leer y escribir, así como no tener 

impedimento legal.  

Artículo 42.- Impedimentos de los testigos. Quienes carezcan de capacidad física o 

mental para obligarse, están absolutamente impedidos para intervenir como testigos 

instrumentales o de conocimiento.  

Están relativamente impedidos para ser testigos instrumentales, quienes tengan 

interés directo o indirecto en el acto, contrato o negocio, así como el cónyuge, los 

hermanos, ascendientes o descendientes, hasta segundo grado de consanguinidad o 

afinidad, del notario o cualquiera de los otorgantes. 

 

Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial 

Artículo 2. Función Notarial. Concepto. La función notarial es una potestad estatal 

delegada. Representa una asesoría que tiende a la correcta formación y expresión 
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legal de la voluntad del usuario. Tiene como fin la legitimación de actos y contratos 

que el Estado reconoce como tales cuando interviene un notario habilitado a 

rogación de parte. 

 

Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense 

2) Contralor integral de legalidad. El notario sólo debe autorizar actos o contratos 

conforme al ordenamiento jurídico y otorgar instrumentos de plenos efectos. 

(…) 

10) Independencia Técnica. El notario actuará con independencia técnica en relación 

con todas las partes, con los colegas y las instituciones, salvo las disposiciones del 

Consejo Superior Notarial.  

(…) 

12) Deber de corrección. El notario debe actuar de acuerdo con el ordenamiento 

jurídico y las normas deontológicas.  

(…) 

15) Deber de obediencia. El notariado es una profesión liberal, pero su ministerio 

debe ejercerse en el marco de las directrices, lineamientos del Consejo Superior 

Notarial y las medidas de seguridad emitidas por los diferentes órganos competentes 

del Estado, propios de la especial sujeción en que se encuentran. 

(…) 

28) Diligencia. El notario debe proceder con celo en todas sus actuaciones en forma 

oportuna, eficiente y eficaz, conforme a los estándares de la lex artis.  

(…) 

33) Formación continua. El notario debe mantenerse actualizado en relación con la 

ciencia del Derecho, sus fuentes y demás ciencias sociales, así como la tecnología 
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aplicable en el ejercicio notarial. Igualmente ha de contribuir en el desarrollo de la 

teoría notarial, sus métodos y técnicas. 

Partiendo de lo anterior, en esta fase contralora de legalidad, es donde el suscrito escuchará 

con atención al usuario Aníbal Bermúdez. Asimismo, hará una entrevista profunda para 

comprender de manera adecuada la voluntad e intención de don Aníbal, determinando su situación 

jurídica actual conforme al acto que desea.  

En este orden de ideas, conforme al caso número 10 que me fue asignado mediante sistema 

de sorteo establecido por la Universidad llega a mi Notaría un señor de nombre Aníbal Bermúdez 

Solís, quién me indica que es empresario. Además, me explica que está casado y que tiene una hija 

con una parálisis cerebral severa la cual tiene 25 años, me indica con marcado énfasis que su hija 

es lo más valioso que tiene.  

Por otra parte, me explica don Aníbal que tiene varios bienes, específicamente me dice que 

tiene una finca en la zona de La Suiza de Turrialba que está sembrada de café. Asimismo, me indica 

que tiene otra propiedad en Turrialba centro, donde precisamente habita con su esposa e hija. 

Adicionalmente, posee un vehículo todo terreno de la marca BMW y que es modelo 2020, el cual 

se encuentra a su nombre. Por último, me indica que es dueño del 50% de las acciones que integran 

el capital social de la empresa denominada Las Flores de Café, S.A., donde el hermano de él, de 

nombre Agustín Bermúdez Solís es el dueño del otro 50% de las acciones. Incluso sobre este punto, 

me enseña el libro de registro de accionistas de la sociedad y me entrega una certificación notarial 

de personería jurídica con distribución de capital accionario. 

Seguidamente, don Aníbal me externa que todo el tema de la pandemia le tiene preocupado, 

aunque él ya se contagió COVID-19 y logró sobrevivir con afectaciones menores, lo cierto es que 

esto le sirvió de lección, pues ya varios conocidos de él han fallecido por complicaciones ligadas a 

esta enfermedad. Por eso es por lo que ha tomado la decisión de dejar todo en orden, pues no quiere 

que su esposa e hija queden desprotegidas ni les falte nada en el futuro.  

En orden de ideas, don Aníbal Bermúdez Solís me manifiesta que en su caso lo que desea 

es constituir un fideicomiso testamentario, pues varios amigos empresarios igual que él, le han 

recomendado esta figura para el tratamiento de sus bienes. Don Aníbal de manera firme me externa 
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que su deseo no es hacer testamento ni hacer un fideicomiso. Insiste, que por recomendación de 

sus amigos empresarios desea constituir un fideicomiso testamentario.  

En virtud de lo expuesto en líneas anteriores, es que el suscrito como “notario” a cargo del 

usuario, comienzo a adentrarme en la fase asesora que debo cumplir como notario público, tal como 

se dispone en los incisos b), f) y g) del artículo 34, artículo 38 y 39 del Código Notarial; así como 

el artículo 2 de los Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial. Aunado a lo 

dispuesto en los principios específicos número 2, 5, 10, 11, 12, 15, 19, 20, 28 y 29 de los 

Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense; normativa que dispone que: 

Código Notarial 

Artículo 34.- Alcances de la función notarial. Compete al notario público:  

(…) 

b) Informar a los interesados del valor y la trascendencia legales de las renuncias 

que hagan, así como de los gravámenes legales por impuestos o contribuciones que 

afecten los bienes referidos en el acto o contrato.  

(…) 

f) Asesorar jurídica y notarialmente.  

g) Realizar los estudios registrales. 

(…) 

Artículo 38.- Secreto profesional. Los notarios están obligados a guardar el secreto 

profesional de las manifestaciones extraprotocolares expresadas por las partes y 

demás interesados en el acto o contrato. 

Artículo 39. Identificación de los comparecientes. Los notarios deben identificar, 

cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y los otros intervinientes en los 

actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base en los documentos 

legalmente previstos para el efecto y cualquier otro que consideren idóneo.  

En el acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y dejarse 

copia en el archivo de referencias, cuando lo consideren pertinente.  
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Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial 

Artículo 2. Función Notarial. Concepto. La función notarial es una potestad estatal 

delegada. Representa una asesoría que tiende a la correcta formación y expresión 

legal de la voluntad del usuario. Tiene como fin la legitimación de actos y contratos 

que el Estado reconoce como tales cuando interviene un notario habilitado a 

rogación de parte. 

 

Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense 

2) Contralor integral de legalidad. El notario sólo debe autorizar actos o contratos 

conforme al ordenamiento jurídico y otorgar instrumentos de plenos efectos. 

(…) 

5) Desinterés. El notario debe recibir la remuneración de ley por sus servicios, hacer 

prevalecer la correcta formación legal de la voluntad de los comparecientes y 

carecer de interés patrimonial o de cualquier otra índole en los negocios en que 

interviene. 

(…) 

10) Independencia Técnica. El notario actuará con independencia técnica en relación 

con todas las partes, con los colegas y las instituciones, salvo las disposiciones del 

Consejo Superior Notarial.  

11) Asesoría. El notario tiene el poder-deber de asesorar en forma técnico-jurídica, 

objetiva, imparcial y transparente, de modo que las partes puedan satisfacer su 

interés dentro del bloque de juridicidad. 

12) Deber de corrección. El notario debe actuar de acuerdo con el ordenamiento 

jurídico y las normas deontológicas.  

(…) 



18 
 

15) Deber de obediencia. El notariado es una profesión liberal, pero su ministerio 

debe ejercerse en el marco de las directrices, lineamientos del Consejo Superior 

Notarial y las medidas de seguridad emitidas por los diferentes órganos competentes 

del Estado, propios de la especial sujeción en que se encuentran. 

(…) 

19) Información. El profesional deberá informar a las partes sobre la naturaleza, 

costo y efectos de los actos que pretenden realizar, así como del valor y 

trascendencia de las renuncias que hagan, del estado y dificultades de los trámites. 

20) Secreto profesional. Consiste en la obligación del notario público de mantener 

en su fuero interno, todas las confidencias e informaciones extra protocolares, con 

las excepciones de ley. 

(…) 

28) Diligencia. El notario debe proceder con celo en todas sus actuaciones en forma 

oportuna, eficiente y eficaz, conforme a los estándares de la lex artis.  

(…) 

33) Formación continua. El notario debe mantenerse actualizado en relación con la 

ciencia del Derecho, sus fuentes y demás ciencias sociales, así como la tecnología 

aplicable en el ejercicio notarial. Igualmente ha de contribuir en el desarrollo de la 

teoría notarial, sus métodos y técnicas. 

De conformidad con lo expuesto en líneas anteriores, es decir, en relación directa con los 

numerales transcritos, es que corresponde al suscrito “notario” explicar jurídicamente a don Aníbal 

Bermúdez Solís como usuario las implicaciones y consecuencias de sus intenciones. Para cumplir 

con lo anterior en un adecuado orden, el suscrito se dispone a revisar los documentos que me 

presenta don Aníbal. Asimismo, comienzo a realizar los estudios de los bienes muebles e inmuebles 

que posee don Aníbal a título personal. Adicionalmente, verificó la existencia de la sociedad donde 

don Aníbal tiene participación accionaria; tal como me lo impone la tesitura del artículo 34 inciso 

g) del Código Notarial.  
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Efectivamente, se aprecia que don Aníbal posee los inmuebles inscritos en el Registro 

Nacional bajo la matrícula 150913-000 de la provincia de Cartago, así como el inmueble matrícula 

170213-000 de la provincia de Cartago. Adicionalmente, posee a su nombre el vehículo placas 

CRP312 marca BMW estilo X5 modelo 2020. En igual sentido, se logra confirmar que don Aníbal 

posee el 50% de las acciones que integran el capital social de la empresa Las Flores de Café, S.A. 

Posterior a la verificación de la existencia y estado de los bienes que posee don Aníbal, y 

dentro de la fase asesora que debe cumplir el suscrito como “notario” a cargo, le explico a don 

Aníbal en qué consiste la figura del fideicomiso. Ahondando la explicación en relación los tipos de 

fideicomiso que existen. Esto se hace en un lenguaje entendible y sencillo, pues lo que interesa es 

la transparencia de la información para que el usuario pueda tomar una decisión basado en un 

panorama amplio de su situación. Pues solo así se podrá lograr conducir de manera eficaz la 

voluntad del usuario.  

Por otra parte, le expongo a don Aníbal sobre la figura del testamento, señalando cuantos 

tipos de testamento existen y las formalidades que se deben seguir para su confección. Explicado 

ello, me permito señalarle a don Aníbal que hay dos figuras que se tienden a confundir y que esto 

es importante tomarlo en cuenta para su decisión. Con ello me refiero a la confusión que en algunos 

casos suelen darse entre el fideicomiso hereditario y el fideicomiso testamentario. Dentro de la fase 

de asesoría se analiza el tema de la discapacidad de su hija Gloria, así como su situación de estado 

civil frente a la disposición de los bienes y eventuales derechos gananciales.  

Valga aclarar en este punto, que el siguiente apartado del trabajo de graduación denominado 

apartado de argumentación, se ha dedicado exclusivamente para explayar lo que implica cada uno 

de los conceptos que se han citado, tales como fideicomiso, fideicomiso hereditario, fideicomiso 

testamentario, testamento y otros que se hayan mencionado en líneas anteriores y que resulten de 

interés para la conformación de la voluntad de don Aníbal frente al caso asignado para estudio.  

Aclarado lo anterior, conviene señalar que una vez finalizada la fase asesora nos debemos 

trasladar a dos fases que van estrechamente ligadas, estas fases corresponden a la fase redactora y 

la fase legitimadora notarial. La fase redactora corresponde a la creación material y jurídica del 

acto que encamina la voluntad del compareciente. Es colocar esa voluntad en un soporte 

documental, pero no puede ser cualquier tipo de documento ni puede ser cualquier clase de papel 

donde se consigne, pues para ello será necesario que el notario se apegue estrictamente a los límites 
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de la competencia funcional que le ha sido asignada por el Estado en el momento en que le otorgó 

la potestad de ser fedatario público; haciendo uso de los mecanismos de seguridad establecidos. 

Por su parte, la fase legitimadora conlleva la firma del notario autorizando el acto.  

Así las cosas, tanto para la fase redactora como la para la fase legitimadora como “notario” 

debo cumplir con los artículos 30 a 33, 34 incisos c) y d), 39 a 44, 47, 48, 81 a 97, 112 a 119 y 167 

del Código Notarial. Así como en los artículos 2, 11, 21, 28, 29, 30, 33 de los Lineamientos para 

el Ejercicio y Control del Servicio Notarial. Aunado a lo dispuesto en los principios específicos 

número 1, 4, 10, 11, 12, 12, 15, 28, 30 de los Lineamientos Deontológicos del Notariado 

Costarricense; normativa que dispone que: 

Código Notarial 

Artículo 30.- Competencia material de la función. La persona autorizada para 

practicar el notariado, en el ejercicio de esta función legitima y autentica los actos 

en los que interviene, con sujeción a las regulaciones del presente código y cualquier 

otra resultante de leyes especiales, para lo cual goza de fe pública. Las dependencias 

públicas deben proporcionarle al notario toda la información que requiera para el 

cumplimiento óptimo de su función.  

Artículo 31.- Efectos de la fe pública. El notario tiene fe pública cuando deja 

constancia de un hecho, suceso, situación, acto o contrato jurídico, cuya finalidad 

sea asegurar o hacer constar derechos y obligaciones, dentro de los límites que la 

ley le señala para sus atribuciones y con observación de los requisitos de ley.  

En virtud de la fe pública, se presumen ciertas las manifestaciones del notario que 

consten en los instrumentos y demás documentos autorizados por él.  

Artículo 32.- Competencia territorial. Los notarios públicos son competentes para 

ejercer sus funciones en todo el territorio nacional y, fuera de él, en la autorización 

de actos y contratos de su competencia que deban surtir efectos en Costa Rica. Los 

notarios consulares solo podrán actuar en las circunscripciones territoriales a que se 

refiere su nombramiento.  
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Artículo 33.- Actuaciones notariales. Los notarios deben actuar en los protocolos 

autorizados y se ajustarán a las formalidades y limitaciones previstas para el efecto, 

con las excepciones que resulten del presente código y otras leyes.  

Artículo 34.- Alcances de la función notarial. Compete al notario público: 

(…) 

c) Afirmar hechos que ocurran en su presencia y comprobarlos dándoles carácter de 

auténticos.  

d) Confeccionar los documentos correspondientes a su actuación.  

(…) 

Artículo 38.- Secreto profesional. Los notarios están obligados a guardar el secreto 

profesional de las manifestaciones extraprotocolares expresadas por las partes y 

demás interesados en el acto o contrato. 

Artículo 39. Identificación de los comparecientes. Los notarios deben identificar, 

cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y los otros intervinientes en los 

actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base en los documentos 

legalmente previstos para el efecto y cualquier otro que consideren idóneo.  

En el acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y dejarse 

copia en el archivo de referencias, cuando lo consideren pertinente.  

Artículo 40.- Capacidad de las personas. Los notarios deberán apreciar la capacidad 

de las personas físicas, comprobar la existencia de las personas jurídicas, las 

facultades de los representantes y, en general, cualquier dato o requisito exigido por 

la ley para la validez o eficacia de la actuación.  

Artículo 41.- Condiciones de los testigos. Los testigos instrumentales y los de 

conocimiento deben ser mayores de edad, saber leer y escribir, así como no tener 

impedimento legal.  
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Artículo 42.- Impedimentos de los testigos. Quienes carezcan de capacidad física o 

mental para obligarse, están absolutamente impedidos para intervenir como testigos 

instrumentales o de conocimiento.  

Están relativamente impedidos para ser testigos instrumentales, quienes tengan 

interés directo o indirecto en el acto, contrato o negocio, así como el cónyuge, los 

hermanos, ascendientes o descendientes, hasta segundo grado de consanguinidad o 

afinidad, del notario o cualquiera de los otorgantes.  

Artículo 43.- Definición. Protocolo es el conjunto de libros o volúmenes ordenados 

en forma numérica y cronológica, en los cuales el notario debe asentar los 

instrumentos públicos que contengan respectivamente los actos, contratos y hechos 

jurídicos sometidos a su autorización.  

Artículo 44.- Tipo de protocolo. Todos los notarios, incluidos quienes ejerzan el 

notariado como funcionarios consulares y los de la Notaría del Estado, usarán un 

tipo único de protocolo.  

Los tomos se formarán con doscientas hojas removibles de papel sellado, de treinta 

líneas cada una. Los folios deberán llevar impresas la palabra protocolo, la serie y 

la numeración corrida, según la cantidad de hojas; asimismo, serán identificadas con 

el nombre del notario, mediante el uso del sello autorizado para tal efecto.  

El funcionario competente para autorizar el uso de los protocolos queda facultado 

para establecer otras disposiciones que estime necesarias para identificar los 

protocolos de cada notario y garantizar la autenticidad de las hojas. 

(…) 

Artículo 47.- Archivo de referencias. Los notarios deben llevar un archivo de 

referencias con los documentos o comprobantes referidos en las escrituras matrices 

y que, conforme a la ley, deben quedar en su poder. Estos documentos o 

comprobantes serán enumerados con foliatura corrida.  

Artículo 48.- Copias de instrumentos públicos. Todo notario público deberá 

conservar en sus archivos una copia, firmada por él, de todos los instrumentos 
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públicos que autorice y deberá hacer constar el número de folio correspondiente a 

los documentos o comprobantes en el archivo de referencia, si existieren. 

(…) 

Artículo 81.- Escritura. La escritura pública constará de tres partes: introducción, 

contenido y conclusión.  

La introducción estará compuesta por el encabezamiento, la comparecencia y las 

representaciones. El contenido estará formado por los antecedentes y las 

estipulaciones de los comparecientes. La conclusión incluirá las reservas y 

advertencias notariales, las constancias, el otorgamiento y la autorización.  

Artículo 82.- Encabezamiento. Toda escritura se iniciará con su número, el nombre 

y los apellidos del notario, su condición de tal y el lugar de su oficina. Cada tomo 

del protocolo tendrá su numeración autónoma, que se iniciará con el número uno.  

Artículo 83.- Comparecencia. En la comparecencia se expresarán el nombre y los 

apellidos de los comparecientes, la clase de documento de identificación que porten 

con el número si lo tuviere, el estado civil, el número de nupcias, la profesión u 

ocupación, el domicilio y la dirección exactos, así como la nacionalidad si son 

extranjeros.  

Artículo 84.- Representaciones. Cuando el compareciente actúe en nombre de otra 

persona, física o jurídica, deberá indicarse a quién representa, con expresión del 

nombre y los apellidos de esta, así como las calidades referidas en el artículo anterior 

y, en su caso, la clase y el número, si lo tuviere, del documento de identificación o 

el nombre, el domicilio y la dirección exactos de la persona representada.  

El notario público dará fe de la personería vigente con vista del documento donde 

conste, mencionando el funcionario que la autoriza y la fecha; además, dejará 

agregado el poder original en su archivo de referencias. Cuando la personería conste 

en registros públicos, indicará la personería vigente con vista del registro respectivo. 

De comprobarse que la personería indicada no está vigente, se cancelará el asiento 

de presentación.  
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Si intervinieren entidades de derecho público, el notario deberá dar fe con vista del 

acuerdo o aviso publicado en La Gaceta.  

Tratándose de menores costarricenses, el notario público deberá dar fe de la 

representación respectiva con vista de las citas de inscripción del nacimiento en el 

Registro Civil.  

Cuando un acto o contrato se realice por medio del apoderado, el notario deberá 

consignar las referencias del instrumento donde consta dicho poder.  

(…) 

Artículo 86.- Antecedentes. El notario público consignará, si lo estimare necesario 

o a solicitud de los comparecientes, la relación de todas las circunstancias de hecho 

o jurídicas, que constituyan antecedentes del acto o negocio otorgado. De igual 

modo indicará, si fuere indispensable, la condición de los comparecientes respecto 

de los bienes objeto del otorgamiento.  

Artículo 87.- Estipulaciones. El notario público redactará, en forma clara y 

detallada, el acto o contrato, ajustando lo expresado por los comparecientes a las 

disposiciones legales, en la forma requerida para que surta los efectos jurídicos 

respectivos.  

(…) 

Artículo 89.- Reservas y advertencias notariales. La conclusión se iniciará con todas 

las advertencias y reservas que el notario público debe hacer, por ley, a los 

comparecientes.  

Artículo 90.- Constancias. Además de cualquier otra constancia que exija la ley, el 

notario público deberá dejar constar que:  

a) Le han presentado los documentos que sirven como prueba para daciones de fe 

específicas y que deban agregarse al archivo de referencias conforme a la ley.  
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b) Ha tenido a la vista los documentos no esenciales a que se refiere la escritura y la 

circunstancia de que estos quedan agregados al archivo de referencias, si así lo 

dispusiere el notario.  

Artículo 91.- Otorgamiento. Al concluirse el acto, el notario deberá leer el contenido 

de la escritura a los comparecientes y, en su caso, a los testigos; asimismo, deberá 

permitirles a los sordos leerlas por sí mismos y dejará constancia de ello y del 

consentimiento o la aprobación de los interesados.  

Artículo 92.- Autorización. La autorización contendrá:  

a) El nombre, los apellidos, los domicilios y la identificación de los testigos.  

b) La indicación de que se han extendido o no una o más reproducciones en el mismo 

acto de firmarse la escritura o de que se expedirán en el término de ley.  

c) La constancia que firman el notario público, los testigos instrumentales, los de 

conocimiento y los intérpretes en su caso, así como los comparecientes o el motivo 

por el cual estos no firman.  

d) El lugar, la hora, el día, mes y año en que se autoriza la escritura.  

e) Las notas necesarias para salvar errores, llenar omisiones y hacer aclaraciones o 

modificaciones.  

f) Las firmas de quienes intervienen en la escritura o las huellas digitales de los 

comparecientes, en su caso.  

Lo dispuesto en el artículo anterior y en los incisos b) a f) del presente artículo, 

deberá aparecer al final de la conclusión de la escritura.  

Artículo 93.- Lugar y orden de las firmas. Las firmas de los comparecientes deberán 

consignarse en forma seguida, sin ningún espacio entre el fin de la escritura y el 

inicio de las firmas. Primero firmarán los comparecientes y los testigos, en su caso; 

al final, el notario autorizante. El incumplimiento se sancionará de acuerdo con este 

código.  
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Artículo 94.- Negativa a firmar. Confeccionada la escritura y firmada por uno o más 

comparecientes, si los restantes o uno de ellos no quisieren suscribirla, el notario 

público consignará la razón correspondiente al pie o al margen.  

No obstante, si, en una misma escritura se otorgaren varios actos o contratos con 

existencia jurídica independiente y no condicionados entre sí, el notario la autorizará 

respecto de los actos o contratos cuyos comparecientes la hayan firmado, y dejará 

constancia de ello, al pie o al margen.  

Artículo 95.- Presunciones. Aunque no se indique expresamente, en toda escritura 

se presume que:  

a) El notario público ha identificado debidamente a las partes, los intérpretes y 

testigos de conocimiento, en su caso.  

b) Los testigos instrumentales son conocidos del notario, salvo que indique lo 

contrario, y tienen capacidad legal para serlo.  

Artículo 96.- Notas. Para la corrección de errores en la escritura o su modificación, 

el notario podrá escribir notas marginales o al pie de la matriz, las cuales deberán 

ser firmadas por las partes otorgantes del acto o contrato y por el notario. En los 

casos en que exista pluralidad de actos o contratos en una misma escritura, las notas 

deberán ser firmadas únicamente por los otorgantes de los actos o contratos que se 

modifiquen, y por el notario.  

Si alguna de las partes se negara a firmar, fuera imposible su localización o se 

encontrara fallecida, el notario procederá a realizar la corrección dando fe de esta 

circunstancia y de que la corrección no lesiona los intereses de la parte interesada, 

todo esto bajo su responsabilidad.  

Cuando la corrección se refiera a modificaciones comprobables por medio del 

archivo de referencia o cualquiera otra fuente objetiva y no constituya variación de 

las voluntades consentidas, las notas serán firmadas solamente por el notario 

autorizante.  
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Si el tomo del protocolo fue entregado al Archivo Notarial, esta oficina se lo 

facilitará al notario para consignar las notas necesarias aplicando las reglas de los 

párrafos anteriores, pero sin que el tomo salga de esta dependencia.  

Artículo 97.- Notas marginales de referencia. Siempre que se adicione, rescinda o 

modifique, en cualquier forma, el contenido de una escritura pública o se revoque o 

modifique un testamento o un poder especial, por medio de otra escritura pública 

otorgada con posterioridad, el notario autorizante de la última estará obligado a 

consignar, mediante nota marginal en la escritura adicionada, rescindida, 

modificada o revocada, el nombre y los apellidos del notario, el tomo, folio y 

número de la escritura donde se realizó la adición, revocación, rescisión o 

modificación, si fuere el tomo del protocolo en uso.  

Si el tomo del protocolo donde debe consignarse la nota marginal indicada en el 

párrafo anterior perteneciere a otro notario o estuviere depositado en el Archivo 

Notarial, el otorgante de la modificación deberá notificar al otro notario para que 

este la lleve a cabo o al Archivo Notarial; en tal caso, acompañará la nota con el 

índice notarial respectivo, para que el Archivo la consigne dentro de las veinticuatro 

horas siguientes al recibo de la notificación.  

La notificación podrá realizarse personalmente o por telegrama, correo certificado 

o facsímil.  

El notario que incumpla lo establecido en este artículo será sancionado de 

conformidad con este código. 

(…) 

Artículo 112.- Clases de reproducciones. Las reproducciones de instrumentos 

públicos pueden consistir en testimonios, certificaciones y copias auténticas.  

Artículo 113.- Expedición de testimonio. Solamente el notario podrá expedir 

testimonios de los instrumentos públicos otorgados en su protocolo, mientras el 

respectivo tomo esté en su poder. Si ya el protocolo hubiere sido devuelto a la oficina 

correspondiente, los testimonios podrán ser expedidos por el notario o el funcionario 

encargado de custodiar el tomo, salvo lo dispuesto por el artículo 123.  
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Artículo 114.- Estructura de los testimonios. Los testimonios constituyen la 

reproducción del instrumento público original. Constan de dos partes: la copia 

literal, total o parcial, de la matriz y el engrose, que le confiere calidad ejecutoria 

para producir los efectos jurídicos respectivos.  

Artículo 115.- Engrose. El engrose debe hacer constar que se reproduce el 

instrumento matriz, identificándolo con su número, la página donde se inicia y el 

tomo del protocolo donde consta; la conformidad de la confrontación con el original; 

además, si se trata del primer testimonio o de ulterior y en qué momento se expide, 

así como el lugar, la hora y la fecha, si se extiende con posterioridad a la autorización 

de la matriz. En la reproducción parcial debe expresarse esta circunstancia.  

Al expedirse el testimonio en virtud de orden judicial o de funcionario autorizado 

por ley, en el engrose se indicará el tribunal o el funcionario que lo ordena, su 

nombre y el cargo que desempeña, la fecha de la orden o la hora y la fecha de la 

resolución respectiva.  

El notario deberá firmar el testimonio e imprimir al lado o al pie su sello.  

Artículo 116.- Reproducción de testimonios. En los testimonios, la reproducción 

debe imprimirse de modo que se garantice la permanencia indeleble del texto.  

Artículo 117.- Clases de testimonios. Los testimonios son primeros o ulteriores. Los 

primeros son los expedidos al firmarse la escritura original o dentro de los diez días 

hábiles siguientes y serán firmados por el notario y las partes cuando estas lo deseen. 

Los ulteriores son los expedidos en cualquier otra oportunidad. El notario los 

extenderá o, en su caso, el Archivo Notarial, cuando cualquiera de las partes o una 

persona con interés legítimo lo solicite, o lo ordene algún funcionario autorizado 

por ley. Aun cuando el tomo respectivo esté depositado, el notario podrá expedir 

testimonios de escrituras que haya autorizado.  

Artículo 118.- Correcciones en los testimonios. Al copiarse la escritura original, 

podrán incorporarse al testimonio las adiciones y enmiendas practicadas en la matriz 

o bien agregarse por medio de nota al pie.  
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Los errores y las omisiones de copia que se detecten al expedir el testimonio, se 

especificarán y salvarán a continuación del engrose, como nota antes de la firma 

respectiva. Los que se adviertan después podrán enmendarse mediante razón 

notarial, fechada y autorizada por el notario público, al pie del testimonio.  

Con igual autorización, los errores y las omisiones del engrose podrán corregirse 

después de la firma del testimonio.  

El notario que, con vista en la matriz, corrija un error inexistente en ella, será 

sancionado según este código, sin perjuicio de la responsabilidad penal.  

Artículo 119.- Razones notariales. Las reproducciones de instrumentos públicos y 

documentos extraprotocolares, podrán llevar al pie las razones notariales exigidas 

por las leyes y los reglamentos para efectos administrativos o de otra índole; no será 

necesario anotar en la matriz las razones consignadas en dichas reproducciones. 

(…) 

Artículo 166.- Honorarios. Los notarios públicos cobrarán honorarios según se 

establezca en el arancel respectivo. Corresponde al Colegio de Abogados de Costa 

Rica realizar las fijaciones y someterlas a la aprobación del Ministerio de Justicia y 

Paz, que las promulgará vía decreto ejecutivo.  

En el caso de los servicios prestados por los notarios públicos, a las instituciones 

fiscalizadas por la Sugef, en lo que respecta al financiamiento de proyectos en el 

contexto de banca para el desarrollo, los honorarios podrán ser fijados por acuerdo 

entre las partes; en ningún caso, podrán ser superiores al monto resultante de aplicar 

el arancel a que hace referencia el párrafo anterior.  

Los notarios consulares devengarán honorarios de acuerdo con el arancel consular.  

Artículo 167.- Obligación de dar recibo. Los notarios deberán extender recibos 

oficiales por todas las sumas de dinero que reciban y dejar constancia de haber 

recibido o no los honorarios y derechos de las escrituras inscribibles en alguno de 

los registros públicos; también indicarán las cantidades recibidas y el concepto. La 
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omisión de esta razón hará presumir que los honorarios y demás gastos necesarios 

fueron cubiertos satisfactoriamente. 

 

Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial 

Artículo 2. Función Notarial. Concepto. La función notarial es una potestad estatal 

delegada. Representa una asesoría que tiende a la correcta formación y expresión 

legal de la voluntad del usuario. Tiene como fin la legitimación de actos y contratos 

que el Estado reconoce como tales cuando interviene un notario habilitado a 

rogación de parte. 

(…) 

Artículo 11. Papel a utilizar. Tamaño de letra. En la expedición de cualquier 

documento notarial, el notario utilizará su papel de seguridad. El Consejo Superior 

Notarial podrá autorizar el uso de formularios o documentos electrónicos. Para 

compensar el costo del servicio que brinda la Dirección Nacional de Notariado por 

el no uso del papel notarial, el Consejo fijará el monto a pagar. El Consejo Superior 

Notarial determinará las características físicas y de seguridad que deba cumplir. En 

la elaboración de todos los documentos notariales, tanto protocolares como extra 

protocolares, con el fin de garantizar que el contenido sea legible, y cuando se 

utilicen medios mecánicos, los caracteres con los que se imprima el texto, serán 

como mínimo del tamaño diez y se sugiere utilizar tipo de letra Verdana!important, 

Verdana o Calibri. 

(…) 

Artículo 21. Archivos de referencia y de copias de instrumentos públicos. Los 

archivos de referencias y copia de instrumentos públicos podrán ser compilados por 

el notario, en forma física o digital. En este último caso deberá cumplirse con la 

normativa que dicte o acepte el Consejo Superior Notarial. Los archivos de 

referencia y de copia de instrumentos públicos son de carácter privado, no son objeto 

de consulta pública. 
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(…) 

Artículo 28. Medios de Seguridad.  

Los medios de seguridad son:  

a) El papel de seguridad notarial.  

b) Las boletas de seguridad.  

c) El sello blanco.  

d) El sello de tinta.  

e) Los archivos de referencia.  

f) Las copias de instrumentos públicos.  

g) La firma manuscrita.  

h) La firma digital del notario, la cual deberá ser emitida en los términos y 

condiciones establecidos en la Ley 8454 Certificados, firmas digitales y documentos 

electrónicos.  

Artículo 29. Deber de uso. Los notarios habilitados deberán contar con todos los 

medios de seguridad, y utilizarlos conforme corresponda para cada actuación 

notarial.  

Artículo 30: Uso de papel de seguridad. Las actuaciones notariales que reproducen 

el contenido protocolar -testimonios de escritura y los emitidos en virtud de la 

potestad certificadora depositada en el notario, deben plasmarse en papel de 

seguridad notarial, salvo norma o disposición en contrario. Su uso es personalísimo 

y obligatorio. Solo se le autorizará y entregará papel de seguridad notarial al igual 

que los otros mecanismos de seguridad, al Notario que se encuentre al día en todos 

sus deberes funcionales. El número máximo de líneas a utilizar es de 30 en cada 

página.  

(…) 
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Artículo 33. Firma y sellos. Los sellos, tanto de tinta como blanco, deben contener 

el nombre completo y apellidos del Notario, sin abreviaturas, el número de carné 

profesional, y las frases "Notario Público" y "Costa Rica", exclusivamente. Los 

sellos y la firma deberán estar registrados ante la Dirección Nacional de Notariado 

y las demás instituciones públicas que así lo requieran. 

La custodia y preservación de los medios de seguridad son responsabilidad 

exclusiva del notario.  

 

Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense 

1) Veracidad. El primer deber del notario es expresar, en los instrumentos públicos 

protocolares o actos extra protocolares que otorgue, la verdad, ajustarse a los hechos, 

presenciar los actos y discernir las intenciones de los intervinientes.  

(…) 

4) Objetividad de actuación. En cuanto a los hechos y personas que al notario 

corresponde conocer, tiene el deber de documentar la realidad que aprecia de 

acuerdo con sus competencias cognitivas, haciendo uso de los medios usuales de 

carácter científico y tecnológico, sin abordar campos propios de juicios periciales o 

especializados. 

(…) 

10) Independencia Técnica. El notario actuará con independencia técnica en relación 

con todas las partes, con los colegas y las instituciones, salvo las disposiciones del 

Consejo Superior Notarial.  

11) Asesoría. El notario tiene el poder-deber de asesorar en forma técnico-jurídica, 

objetiva, imparcial y transparente, de modo que las partes puedan satisfacer su 

interés dentro del bloque de juridicidad. 

12) Deber de corrección. El notario debe actuar de acuerdo con el ordenamiento 

jurídico y las normas deontológicas.  
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(…) 

15) Deber de obediencia. El notariado es una profesión liberal, pero su ministerio 

debe ejercerse en el marco de las directrices, lineamientos del Consejo Superior 

Notarial y las medidas de seguridad emitidas por los diferentes órganos competentes 

del Estado, propios de la especial sujeción en que se encuentran. 

(…) 

28) Diligencia. El notario debe proceder con celo en todas sus actuaciones en forma 

oportuna, eficiente y eficaz, conforme a los estándares de la lex artis.  

(…) 

30) Redacción de los instrumentos. El notario debe redactar los instrumentos en 

español, en lenguaje técnico, preciso y claro, de modo que no incurran en 

ambigüedades que generen conflictos y explicar a las partes los alcances del acto. 

En virtud de la normativa transcrita, con meridiana claridad se comprende que la fase 

redactora y legitimadora de cualquier acto jurídico notarial de tipo protocolar, exige un extremo 

cuidado, así como la aplicación integral del ordenamiento jurídico en aras de lograr la eficacia que 

ha llegado a buscar el usuario del servicio notarial.  

En el apartado siguiente, se expone la argumentación del caso, es decir, las razones jurídicas 

expuestas de manera detallada, que llevaron al suscrito como “notario” a guiar la voluntad del 

usuario Aníbal Bermúdez Solís de una determinada forma. 

 

Argumentación del Caso 

La tarea encomendada a este servidor no ha sido para nada sencilla, pues como recordará 

el lector de este material, se me ha asignado una figura jurídica en sumo compleja, a saber, el 

FIDEICOMISO TESTAMENTARIO. Valga mencionar en este punto, que el suscrito realizó una 

especie de trabajo de campo pese a que no me encuentro frente a un sistema de tesis. En esta 

emulación de trabajo de campo, tuve la oportunidad de hablar con diversos notarios de trayectoria 
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y la mayoría de ellos desconocían la figura. Como mencioné al inicio de este trabajo, varios incluso 

manifestaron que prefieren no realizar fideicomisos, pues consideran que la figura es compleja.  

En virtud de lo anterior, espero que el Tribunal Evaluador pueda disfrutar el presente 

material en la misma forma que lo disfrutó el suscrito. Pues, aunque ha sido un reto fuerte, he 

podido disfrutar el planteamiento del problema, así como el desarrollo de la investigación de un 

tema poco común.  

 Coherente con este orden de ideas, lo primero que haré es abordar el tema del fideicomiso, 

conociendo un poco sus características y tipos; para luego adentrarme en el tema de la figura del 

testamento. Y finalmente aterrizar en el fideicomiso testamentario como instrumento elegido.  

 

Fideicomiso. 

Una conceptualización inicial.  

El Código de Comercio de Costa Rica brinda -sin serlo ni proponérselo- en los ordinales 

633 al 636 una definición de fideicomiso. Sin embargo, es necesario remitirnos a la doctrina 

especializada para conocer una definición comprensible de un tema que tiene fama de ser complejo 

en el mundo del Derecho. Para ello considero oportuno remitirme a la definición que nos brinda el 

civilista costarricense Dr. Federico Torrealba Navas en una de sus obras recientes, donde señala: 

El fideicomiso es un negocio jurídico por el que se crea un patrimonio autónomo, 

es decir, un bien o conjunto de bienes o derechos que se aíslan con un propósito 

predeterminado, el que debe ser explícito. El tradens, o fideicomitente -también 

llamado fiduciante-, traspasa o dispone que se traspasen al accipiens, o fiduciario, 

en propiedad fiduciaria, tales bienes o derechos. Los bienes salen de la esfera 

patrimonial del fideicomitente, e ingresas al patrimonio del fiduciario, pero no se 

mezclan -rectius, no se deben mezclar- con el patrimonio personal de éste, sino que 

adquieren autonomía. Esto implica que los bienes fideicometidos se mantienen -y 

deben mantener- separados del patrimonio del fiduciario y, por consiguiente, no 

pueden ser perseguidos por deudas personales del fiduciario. Si el fiduciario persona 

física fallece, los bienes fideicometidos no se suman al haber hereditario. Si el 

fiduciario persona jurídica se disuelve, los bienes fideicometidos no pasan a los 
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sucesores. En ambas hipótesis se procede a sustituir al fiduciario (Torrealba, 2019, 

p.570).    

Ampliando lo dicho en la cita anterior, se podría afirmar que, en el fideicomiso, tenemos 

las siguientes partes o esquema: 

a) Fideicomitente: traslada o dispone que se trasladen los bienes al fiduciario. 

b) Fiduciario: es el encargado de administrar los bienes fideicometidos. 

c) Fideicomisario: beneficiario del fideicomiso.  

Sobre el concepto de fideicomiso en general, me parece oportuno traer a mención lo que 

señaló la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, la cual indicó: 

La doctrina más calificada sobre los contratos mercantiles define al contrato de 

fideicomiso como el negocio jurídico, en virtud del cual una persona llamada 

fiduciante o fideicomitente transfiere uno o más bienes especificados a otra, llamada 

fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir una finalidad 

determinada por el fideicomitente, en provecho de éste o de un tercero llamado 

beneficiario o fideicomisario.  

(…) 

De esta manera, en términos muy generales, mediante el contrato de fideicomiso el 

fideicomitente le transfiere la propiedad de ciertos bienes al fiduciario con el 

propósito de que los administre de acuerdo con los fines del fideicomiso, para que 

luego, tales bienes sean entregados al fideicomisario o beneficiario, que –según el 

caso– puede ser, o no, el mismo fideicomitente. Lo anterior, sin duda alguna, implica 

la existencia de una serie de obligaciones recíprocas para las partes, que por 

considerarse innecesario a los propósitos de esta sentencia, no serán analizadas. Sin 

embargo, es importante mencionar que los bienes fideicomitidos, desde el momento 

en que el negocio se celebra, constituyen un patrimonio autónomo para los 

propósitos del fideicomiso, lo que supone la pérdida del derecho de propiedad por 

parte del fideicomitente sobre los bienes que conforman este patrimonio autónomo 

(Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Resolución No. 9392 de las 

14:54 horas del 19 de setiembre del 2001). 
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Finalidades que puede tener el fideicomiso. 

 Las tendencias contractuales modernas demuestran que el fideicomiso como negocio 

jurídico puede ser utilizado para finalidades variadas, así por ejemplo el fideicomiso puede ser 

constituido como una garantía; también puede servir para el desarrollo de proyectos. En este último 

caso es normal su utilización para el desarrollo de proyectos inmobiliarios. Incluso se ha utilizado 

el fideicomiso recientemente para el desarrollo de obra de interés público, como por ejemplo la 

construcción de las dos “mega estaciones de bomberos”, donde el Benemérito Cuerpo de Bomberos 

de Costa Rica sometió el proyecto de construcción de la Estación Metropolitana Sur y 

Metropolitana Norte mediante el sistema de fideicomiso. Adicionalmente, el fideicomiso puede ser 

utilizado para plasmar disposiciones de última voluntad, como apreciaremos más adelante.  

 

Marco normativo que regula el fideicomiso. 

 El fideicomiso está regulado en los artículos 633 al 662 del Código de Comercio, donde se 

establece lo siguiente:  

Artículo 633. Por medio del fideicomiso el fideicomitente trasmite al fiduciario la 

propiedad de bienes o derechos; el fiduciario queda obligado a emplearlos para la 

realización de fines lícitos y predeterminados en el acto constitutivo. 

Artículo 634. Pueden ser objeto de fideicomiso toda clase de bienes o derechos que 

legalmente estén dentro del comercio. Los bienes fideicometidos constituirán un 

patrimonio autónomo apartado para los propósitos del fideicomiso. 

Artículo 635. El fideicomiso se constituirá por escrito, mediante acto entre vivos o 

por testamento. Las causales de indignidad que consagra el Código Civil se 

aplicarán al fideicomisario. 

Artículo 636. El fideicomiso de bienes sujetos a inscripción deberá ser inscrito en el 

Registro respectivo. En virtud de la inscripción el bien quedará inscrito en nombre 

del fiduciario en su calidad de tal. 

Artículo 637. Puede ser fiduciario cualquier persona física o jurídica, capaz de 

adquirir derechos y contraer obligaciones. En el caso de personas jurídicas, su 
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escritura constitutiva debe expresamente capacitarlas para recibir por contrato o por 

testamento la propiedad fiduciaria. 

Artículo 638. Si por cualquier causa faltare el fiduciario, el nombramiento del 

sustituto será hecho por el fideicomitente y en defecto de éste, por el juez civil de 

su jurisdicción a solicitud de parte interesada, siguiendo los trámites 

correspondientes a los actos de jurisdicción voluntaria. 

Artículo 639. El fideicomitente puede designar varios fiduciarios para que conjunta 

o sucesivamente desempeñen el fideicomiso y establecer el orden y las condiciones 

en que deben sustituirse. 

Artículo 640. Salvo lo que en contrario se establezca en el acto constitutivo, cuando 

se designen dos fiduciarios, éstos deberán obrar conjuntamente. La falta de acuerdo 

entre ellos será resuelta por el juez competente, siguiendo los trámites establecidos 

para los actos de jurisdicción voluntaria. Si se designaren tres o más, sus decisiones 

las tomarán por mayoría. El empate lo decidirá el nombrado en primer lugar. 

Artículo 641. Cuando sean varios los fiduciarios, el que disienta de la mayoría o no 

haya participado en la resolución, sólo será responsable de la ejecución llevada a 

cabo por sus cofiduciarios, en los siguientes casos: 

a) Si delega, indebidamente sus funciones; 

b) Si aprueba, consiente o encubre una infracción al fideicomiso; y 

c) Si con culpa o negligencia graves, omite ejercer una vigilancia razonable sobre 

los actos de los demás. 

Artículo 642. El fiduciario que sustituya a otro en el cargo no es responsable de los 

actos de su predecesor, excepto en los casos siguientes: 

a) Si ilícitamente el predecesor adquirió bienes que el sustituto, a sabiendas, 

conserva; 

b) Si omite llevar a cabo las gestiones necesarias para constreñir al predecesor a que 

le entregue los bienes objeto del fideicomiso; y 
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c) Si se abstiene de promover las diligencias conducentes para que su predecesor 

repare cualquier incumplimiento en que hubiere incurrido en su gestión. 

Artículo 643. El fiduciario no podrá delegar sus funciones, pero sí designar, bajo su 

responsabilidad, a los auxiliares y apoderados que demande la ejecución de 

determinados actos del fideicomiso. 

Artículo 644. Son obligaciones y atribuciones del fiduciario: 

a) Llevar a cabo todos los actos necesarios para la realización del fideicomiso; 

b) Identificar los bienes fideicometidos, registrarlos, mantenerlos separados de sus 

bienes propios y de los correspondientes a otros fideicomisos que tenga, e identificar 

en su gestión el fideicomiso en nombre del cual actúa; 

c) Rendir cuenta de su gestión al fideicomisario o su representante, y en su caso, al 

fideicomitente o a quien éste haya designado. Esas cuentas se rendirán, salvo 

estipulación en contrario, por los menos una vez al año; 

d) Con preferencia a los demás acreedores, cobrar la retribución que le corresponda; 

y 

e) Ejercitar los derechos y acciones necesarios legalmente para la defensa del 

fideicomiso y de los bienes objeto de éste. 

Artículo 645. El fiduciario deberá emplear en el desempeñó de su gestión el cuidado 

de un buen padre de familia. Será removido de su cargo el que no cumpliera con las 

disposiciones de este capítulo o las instrucciones contenidas en el acto constitutivo. 

Tal remoción la hará el juez competente a solicitud del fideicomitente o de cualquier 

interesado, por los trámites establecidos para los actos de jurisdicción voluntaria. 

Artículo 646. Una vez aceptado el cargo, el fiduciario no podrá renunciarlo si no es 

por justa causa que el fideicomitente o el juez, en su caso, calificarán. El juez 

procederá a petición de parte interesada y por los trámites establecidos para los actos 

de jurisdicción voluntaria. 
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Artículo 647. Se prohíbe al fiduciario garantizar los rendimientos de los bienes 

fideicometidos; si a la terminación del fideicomiso existieren créditos pendientes o 

en mora, éstos se traspasarán al beneficiario. El fiduciario responderá de cualquier 

pérdida que fuere ocasionada por su culpa o negligencia en la inversión o en el 

manejo y atención de los bienes fideicometidos. 

Artículo 648. En toda operación que implique adquisición o sustitución de bienes o 

derechos, o inversiones de dinero o fondos líquidos, debe el fiduciario ajustarse 

estrictamente a las instrucciones del fideicomiso. Cuando las instrucciones no 

fueren suficientemente precisas, o cuando se hubiere dejado la determinación de las 

inversiones a la discreción del fiduciario, la inversión tendrá que ser hecha en 

valores de la más absoluta y notoria solidez. El fiduciario, en tales casos, no podrá 

invertir en valores con fines especulativos; le es prohibido, asimismo, adquirir 

valores en empresas en proceso de formación o bienes raíces para revender. Si 

hiciere préstamos en dinero, éstos habrán de hacerse exclusivamente con garantía 

hipotecaria de primer grado, y en ningún caso por suma mayor del sesenta por ciento 

del avalúo del inmueble, realizado por peritos idóneos. 

Puede constituirse un fideicomiso sobre bienes o derechos en garantía de una 

obligación del fideicomitente con el fideicomisario. En tal caso, el fiduciario puede 

proceder a la venta o remate de los bienes en caso de incumplimiento, todo de 

acuerdo con lo dispuesto en el contrato. 

Artículo 649. En las inversiones, para reducir el riesgo de posibles pérdidas, el 

fiduciario deberá diversificarlas y no podrá invertir en un solo negocio más de la 

tercera parte del patrimonio del fideicomiso, salvo autorización expresa del 

fideicomitente. 

Artículo 650. De toda percepción de rentas, frutos o productos de liquidación que 

realice el fiduciario en cumplimiento de su cometido, dará aviso al fideicomisario 

en el término de los treinta días siguientes a su cobro. Dentro de ese término 

notificará toda inversión, adquisición o sustitución de bienes adquiridos; la 

notificación puede suprimirse por disposición expresa del fideicomitente o por la 

naturaleza del fideicomiso. 
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Artículo 651. El fiduciario debe pagar los impuestos y tasas correspondientes a los 

bienes fideicometidos. Si teniendo con qué pagar no lo hiciere, será solidariamente 

responsable. 

Artículo 652. Salvo autorización expresa del fideicomitente, los bienes 

fideicometidos no podrán ser gravados. No obstante la prohibición expresa del 

fideicomitente, el juez puede autorizar al fiduciario para gravar bienes, cuando se 

comprueben situaciones de emergencia que hagan indispensable la obtención de 

fondos. Para transigir o comprometer en árbitros también requerirá el fiduciario 

autorización judicial, siguiendo en ambos casos los trámites establecidos para los 

actos de jurisdicción voluntaria. 

Artículo 653. En caso de que existan dudas en cuanto al alcance del acto constitutivo 

del fideicomiso o de las obligaciones, derechos o atribuciones del fiduciario, éste o 

el fideicomisario pueden recurrir ante el juez en consulta, quien siguiendo los 

trámites establecidos para los actos de jurisdicción voluntaria, en diligencias 

sumarias dará su veredicto. 

Artículo 654. Además de los derechos que le conceda el acto constitutivo, el 

fideicomisario tendrá los siguientes: 

a) Exigir del fiduciario el fiel cumplimiento de sus obligaciones; 

b) Perseguir los bienes fideicometidos para reintegrarlos al patrimonio 

fideicomisado, cuando hayan salido indebidamente de éste; y 

c) Pedir la remoción del fiduciario cuando proceda. 

Artículo 655. Serán válidos los fideicomisos honorarios siempre que no se 

constituyan para un fin absurdo o ilícito y no tiendan a la creación de una 

perpetuidad. 

Artículo 656. El fiduciario no podrá ser fideicomisario. De llegar a coincidir tales 

calidades, el fiduciario no podrá recibir los beneficios del fideicomiso en tanto la 

coincidencia subsista. 
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Artículo 657. Cuando deban ser consultados los fideicomisario a quienes interese 

una decisión, y el acto constitutivo no disponga otra cosa, se procederá así: 

a) Si tuvieren la misma clase de derechos, sus acuerdos se tomarán por mayoría de 

votos, computados por intereses, y en caso de empate decidirá el juez civil, 

siguiendo los trámites establecidos para los actos de jurisdicción voluntaria; y 

b) Si fueron sucesivos o tuvieron diversas clases de derechos, en caso de que 

hubieren opiniones discrepantes resolverá el juez civil. En todo caso el fiduciario 

tomará las medidas urgentes que exija de inmediato el interés del fideicomiso. 

Artículo 658. El fideicomiso constituido en fraude de acreedores podrá ser 

impugnado en los términos en que lo autoriza la legislación común. Se presume 

constituido en fraude de acreedores el fideicomiso en que el fideicomitente sea 

también fideicomisario único o principal, si hubiere varios. Contra esta presunción 

no se admitirán más pruebas que las de ser suficientes los beneficios del fideicomiso 

para satisfacer la obligación a favor del acreedor que lo impugne, o que el 

fideicomitente tenga otros bienes bastantes con qué pagar. 

Artículo 659. El fideicomiso se extinguirá: 

a) Por la realización del fin que éste fue constituido, o por hacerse éste imposible; 

b) Por el cumplimiento de la condición resolutoria a que está sujeto; 

c) Por convenio expreso entre fideicomitente y fideicomisario. En este caso el 

fiduciario podrá oponerse cuando queden sin garantía derechos de terceras personas 

nacidos durante la gestión del fideicomiso; 

d) Por revocación que haga el fideicomitente, cuando se haya reservado ese derecho. 

En este caso deberán quedar garantizados los derechos de terceros adquiridos 

durante la gestión del fideicomiso; y 

e) Por falta de fiduciario cuando existe imposibilidad de sustitución. 

Artículo 660. Si en el acto constitutivo del fideicomiso se señalare a quién, una vez 

extinguido aquél, deben trasladarse los bienes, así se hará. Si no se dijere nada, serán 



42 
 

devueltos al fideicomitente, y si éste hubiese fallecido la entrega será hecha a su 

sucesión. 

Artículo 661. Quedan prohibidos: 

a) Los fideicomisos con fines secretos; 

b) Los fideicomisos en los que beneficio se conceda a diversas personas que 

sucesivamente deben sustituirse por muerte de la anterior, salvo el caso en que la 

sustitución se realice en favor de personas que, a la muerte del fideicomitente, están 

vivas o concebidas ya; 

c) Los fideicomisos cuya duración sea mayor de treinta años, cuando se designe 

como fideicomisario a una persona jurídica, salvo si ésta fuere estatal o una 

institución de beneficencia, científica, cultural o artística, constituida con fines no 

lucrativos; y 

d) Los fideicomisos en los que al fiduciario se le asignen ganancias, comisiones, 

premios u otras ventajas económicas fuera de los honorarios señalados en el acto 

constitutivo. Si tales honorarios no hubieren sido señalados, éstos serán fijados por 

el juez, oyendo el parecer de peritos, en diligencias sumarias especialmente incoadas 

al efecto y siguiendo los trámites establecidos para los actos de jurisdicción 

voluntaria. 

Artículo 662. Cuando sea necesario inscribir en el Registro Público los bienes 

inmuebles fideicometidos, a favor de un fiduciario debidamente inscrito ante la 

Superintendencia General de Entidades Financieras (Sugef) y, en su calidad de tal, 

con un fideicomisario constituido como sociedad o empresa dedicada a prestar 

servicios financieros, la cual debe estar debidamente inscrita ante la Sugef, dichos 

inmuebles estarán exentos del impuesto sobre traspasos de bienes inmuebles y de 

todo pago por concepto de derechos de registro y demás impuestos que se pagan por 

tal inscripción, mientras los bienes permanezcan en el fideicomiso y constituyan una 

garantía, por una operación financiera o crediticia. Cuando el fiduciario traspase los 

bienes fideicometidos a un tercero diferente del fideicomitente original, se deberá 

cancelar la totalidad de los cargos por concepto de derechos de registro y demás 
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impuestos que correspondan por esa segunda inscripción, incluido el impuesto sobre 

traspasos de bienes inmuebles. No podrá el fideicomitente formar parte conjunta o 

separada del fideicomisario ni el fideicomisario podrá formar parte conjunta o 

separada del fideicomitente. 

Los bienes muebles e inmuebles fideicometidos a favor de un fiduciario, que 

permanezcan en un fideicomiso, debidamente inscrito en el Registro Público y 

constituido al amparo de la legislación que se reforma, cuando el fiduciario los 

traspase a un tercero diferente del fideicomitente original deberá cancelar la 

totalidad de los cargos por concepto de derechos de registro y demás impuestos que 

correspondan por esa segunda inscripción, incluido el impuesto sobre traspasos de 

bienes inmuebles y el impuesto sobre la transferencia de vehículos automotores, 

aeronaves y embarcaciones, cuando corresponda. 

Por lo pronto, dejaremos acá el tema del marco normativo del fideicomiso, pues me interesa 

hacer énfasis en algunos numerales citados más adelante.  

 

Tipos de fideicomiso. 

 El Código de Comercio vigente no establece una clasificación de los fideicomisos, por lo 

que eso será para de la libertad del comercio para establecer el que convenga conforme a la 

finalidad que se persiga, sea de garantía, desarrollo de proyectos, administración, incluso los de 

última voluntad; pero, siempre respetando los parámetros que establece el Código de Comercio en 

los artículos 633 al 662.  

 La doctrina ha señalado algunos tipos de fideicomiso, entre ellos el Fideicomiso de 

Administración; Fideicomiso de Desarrollo y Ejecución de Proyectos; Fideicomiso de Garantía; 

así como, el Fideicomiso Sucesorio.  

 En lo que es objeto del interés de este material, nos centraremos en el Fideicomiso 

Sucesorio, el cual puede tener tres subtipos o clases de fideicomiso, a saber: 

a) El contrato de fideicomiso hereditario. 

b) El fideicomiso creado por testamento. 
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c) El fideicomiso honorario.  

Para los efectos del objetivo que me he propuesto, iniciaré por mencionar brevemente en 

qué consiste el Fideicomiso Honorario, para luego continuar con los dos que cité primero.  

   

Fideicomiso Honorario. 

En cuanto al fideicomiso honorario la doctrina ha indicado que: “El fideicomiso honorario 

se puede formar tanto por un acto inter vivos (por contrato), como por un acto mortis causa (por 

testamento). Su peculiaridad es que no hay sujetos beneficiarios, sino cosas beneficiarias” 

(Torrealba, 2019, p.572).    

Particularmente, como se pudo apreciar en la sección denominada “Marco normativo que 

regula el fideicomiso”, pudo notar el lector que el artículo 655 del Código de Comercio autoriza 

expresamente la posibilidad de constituir un fideicomiso honorario, con la salvedad de que no se 

realice para un fin absurdo o ilícito y no tiendan a la creación de una perpetuidad. Como ejemplo 

de lo que podría ser considerado un fideicomiso honorario está el caso de la fallecida empresaria 

Leona Helmsley que dejó doce millones de dólares para el resguardo de su perra. En caso de que 

el lector desee conocer un poco más sobre este particular caso puede remitirse al enlace: 

https://www.nytimes.com/2009/02/26/nyregion/26helmsley.html.  

 

Fideicomiso Hereditario. 

Es menester hacer una advertencia que ya se había apuntado en líneas anteriores de este 

material, y es en lo que se refiere a la confusión que se da entre el fideicomiso hereditario y el 

fideicomiso testamentario. Pues las palabras derivadas de herencia y testamento se asumen 

indebidamente como sinónimos. Razón por la que vale la pena hacer un alto para definir cada uno.  

En relación con el fideicomiso hereditario señala el Dr. Torrealba Navas que:  

En virtud del contrato de fideicomiso hereditario, el fideicomitente y el fiduciario 

convienen la transferencia en propiedad fiduciaria de un bien o de un conjunto de 



45 
 

bienes, con el propósito de que se cumplan las instrucciones del fideicomitente, a su 

muerte (Torrealba, 2019, p.571).   

Precisamente acá, es donde tenemos que ir marcando las pautas diferenciadoras entre 

fideicomiso hereditario y testamentario. Una de las claves está en la primera parte de la definición 

que nos brinda el Dr. Torrealba Navas, donde señala la palabra contrato. Aunado a ello, la presencia 

del fideicomitente y fiduciario en el momento inicial, así como la transferencia de la propiedad 

fiduciaria como patrimonio autónomo desde su génesis son claras diferencias derivadas 

precisamente de ser un contrato. 

Antes de abordar el fideicomiso testamentario me interesa muchísimo rescatar para los 

efectos de este material, lo que consigna el mismo profesor Torrealba sobre lo que él denomina el 

esquema básico del fideicomiso hereditario; lo rescato debido a que es el único autor en el ámbito 

nacional que aborda este tema. Sobre el esquema menciona: 

Las instrucciones del fiduciario suelen seguir un esquema básico: 

Primero: Durante la vida del fideicomitente, el fiduciario debe acatar todas 

sus instrucciones. A tal fin, el fideicomitente se autodesigna como beneficiario 

principal. De este modo, el constituyente conserva el control sobre los bienes 

fideicometidos. 

Segundo: Queda establecido el modo de disposición de los bienes, una vez 

que fallezca el constituyente (Torrealba, 2019, pp.571-572).   

 

Fideicomiso Testamentario. 

Es claro que hemos adelantado algunas pistas de lo que podría ser el concepto de 

fideicomiso testamentario. Sin embargo, es conveniente tratar de forma una definición un poco 

más robusta. Así, por fideicomiso testamentario podríamos decir que es el negocio jurídico 

constituido mediante un testamento. En estas condiciones, el fideicomiso se forma realmente con 

posterioridad al fallecimiento del fideicomitente. Señala el profesor Torrealba Navas dos aspectos 

de interés: 
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Se trata, por consiguiente (Sic) de un acto de enajenación mortis causa. 

En este caso, el testador dispone, en su testamento, la creación de un fideicomiso, a 

su muerte. En el testamento se designan los beneficiarios del fideicomiso (Torrealba, 

2019, p. 572).   

Pese a lo anterior, el suscrito -y lo expongo con muchísimo respeto- considera que la 

explicación del Dr. Torrealba quedó un poco corta, pues le agregaría que no solamente se deben 

delimitar los beneficiarios del fideicomiso. Sino que, DEBEN estar especificados todos los detalles 

del fideicomiso que se formará con la muerte del fideicomitente. En esa misma línea debería estar 

plenamente identificado quien actuaría ante la muerte del testador como fiduciario. Aunado a ello, 

debería contemplarse -por responsabilidad- el nombramiento de un fiduciario sustituto, esto en 

caso de que al momento del fallecimiento del fideicomitente-testador, el fiduciario propuesto se 

niegue a asumir como fiador, o bien, haya fallecido.  Aunado a ello, es necesario delimitar el plazo 

de duración del fideicomiso; establecer causales especiales de extinción del mismo; consignar las 

obligaciones e instrucciones que deberá seguir el fiduciario, y cualquier otro detalle propio del 

negocio jurídico mercantil del fideicomiso.  

Siendo que hasta acá se ha expuesto en una forma concreta lo que implica el fideicomiso 

testamentario como figura asignada para este trabajo de graduación. Corresponde ahora dejar el 

tema brevemente, para retomarlo con las implicaciones normativas y doctrinarias que corresponden 

para la confección del acto jurídico notarial del usuario que se ha acercado a mi Notaría, es decir, 

para resolver la cuestión jurídica que me ha planteado don Aníbal Bermúdez Solís. En tal sentido, 

expondré algunas líneas -necesarias- sobre el testamento.  

 

Testamento 

Una definición básica necesaria.  

Considero que, para adentrarnos en el estudio de un determinado tema, se debe partir de lo 

general a lo específico. Asimismo, es necesario establecer alguna definición primaria sobre el tema 

a tratar, aunque se trata de figuras o instituciones harto conocidas. Así, el testamento se puede 

definir como: “Acto por el cual una persona dispone para después de su muerte de todos sus bienes 

o de parte de ellos” (Real Academia Española, 2017, p. 1961). 
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Marco jurídico del testamento.  

El marco jurídico del testamento lo encontramos en el Código Civil vigente, 

específicamente los artículos 577 a 595 del Código Civil, los cuales disponen que: 

Artículo 577.- No puede hacerse testamento por procurador. Tampoco puede 

depender del arbitrio de otro, sea en cuanto a la institución o a la designación del 

objeto de la herencia o legado, sea en cuanto al cumplimiento o no cumplimiento de 

las disposiciones. 

Artículo 578.- No vale la disposición que depende de instrucciones dadas o de 

recomendaciones hechas secretamente a otro, o que se refiere a documentos no 

auténticos, o que sea hecha a favor de personas inciertas y que no pueden llegar a 

ser ciertas y determinadas. 

Artículo 579.- Las reglas sobre consentimiento para las obligaciones regirán en 

materia de testamentos en cuanto sean aplicables. 

Artículo 580.- La invocación de un motivo falso no anula la disposición, a no ser 

que haya sido anunciado en forma de condición o que del mismo testamento 

aparezca que el testador ha querido que la eficacia del legado o herencia dependa de 

la existencia de la causa invocada. 

Artículo 581.- La expresión de un motivo contrario a derecho produce siempre la 

nulidad de la disposición. 

Artículo 582.- Las sustituciones son prohibidas. La disposición por la cual un tercero 

sea llamado a recoger el beneficio de una disposición, en el caso de que el primer 

llamado no quiera o no pueda aprovecharla, no constituye sustitución y es válida. 

Artículo 583.- Puede otorgarse testamento abierto: 

1.- Ante un cartulario y tres testigos; pero si el mismo testador escribe el testamento, 

bastan dos testigos y el cartulario. 

2.- Ante cuatro testigos sin cartulario, si el testador lo escribe; o antes seis testigos, 

si el testador no lo escribe 
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Artículo 584.- Para testar en lengua extranjera ante cartulario, se requiere la 

presencia de dos intérpretes elegidos por el testador, que traduzcan al castellano las 

disposiciones que éste dicte; para hacerlo entre testigos solamente, basta que éstos 

entiendan la lengua en que el testamento se escriba. 

Artículo 585.- El testamento abierto necesita las siguientes formalidades: 

1.- Debe ser fechado, con indicación del lugar, día y hora, mes y año en que se 

otorgue. 

2.- Debe ser leído ante los testigos por el mismo testador o por la persona que éste 

indique o por el cartulario. El que fuere sordo y supiere leer, deberá leer su 

testamento; si no supiere deberá designar la persona que haya de leerlo en su lugar. 

3.- Debe ser firmado por el testador, el cartulario y los testigos. Si el testador no 

supiere o no pudiere firmar, lo declarará así en el mismo testamento. Por lo menos 

dos testigos en caso de testamento ante cartulario, y tres en el de testamento ante 

testigos solamente, deben firmar el testamento abierto; el testamento hará mención 

de los testigos que no firman y del motivo. 

Todas las formalidades del testamento serán practicadas en acto continuo. 

Artículo 586.- Pueden otorgar testamento abierto privilegiado: 

1.- Los militares y demás individuos pertenecientes al ejército que se hallen en 

campaña o en plaza situada o prisioneros en poder del enemigo, ante dos testigos y 

un jefe u oficial. 

2.- Los navegantes, ante el capitán o quien tenga el mando de la nave, y dos testigos. 

3.- Unos y otros ante dos testigos solamente si el mismo testador escribe el 

testamento. 

El testamento de que habla este artículo debe llenar las formalidades del artículo 

anterior, y sólo vale si el testador muere durante la situación en que lo otorgó o 

dentro de los treinta días inmediatos. 
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Artículo 587.- El testamento cerrado puede no ser escrito por el testador, pero debe 

estar firmado por él. Lo presentará en un sobre cerrado al notario público, quien 

extenderá una escritura en la cual hará constar que el testamento le fue presentado 

por el mismo testador sus declaraciones sobre el número de hojas que contiene, si 

está inscrito y firmado por él, y si tienen algún borrón enmienda, entrerrenglonada 

o nota. 

En el sobre, el notario consignara una razón indicadora de que contiene el 

testamento de quien lo presenta, el lugar, la hora y la fecha de otorgamiento de la 

escritura, así como el número, el tomo y la página del protocolo donde costa. El 

notario tomará las providencias necesarias para asegurar que el sobre esté cerrado 

de tal modo que se garantice su inviolabilidad. Tanto la escritura como la razón 

deben ser firmadas por el testador, el notario y dos testigos instrumentales. 

Concluida la diligencia, se devolverá el testamento al testador. 

Quienes no sepan leer ni escribir no puede hacer testamento cerrado. 

Artículo 588.- El testamento cerrado no se abrirá hasta después de la muerte del 

testador; y para abrirlo se observará la forma que señala el Código de 

Procedimientos. 

Artículo 589.- A los testigos testamentarios son aplicables las disposiciones sobre 

testigos instrumentales. 

Artículo 590.- El testador debe ser moralmente capaz al hacer el testamento y 

legalmente capaz al hacer el testamento y al abrirse la sucesión. 

Artículo 591.- Tienen incapacidad absoluta de testar: 

1.- Los que no están en perfecto juicio. 

2.- Los menores de quince años. 

Artículo 592.- Tienen incapacidad relativa de recibir por testamento: 

1) Del menor no emancipado, su tutor, a no ser que habiendo renunciado la tutela 

haya dado cuenta de la administración o que sea ascendiente o hermano del menor; 
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2) Del menor, sus maestros o pedagogos, y cualquiera persona a cuyo cuidado esté 

entregado; 

3) Del enfermo, los facultativos que le asistieron en la enfermedad de que murió (y 

los confesores que durante la misma le confesaron); 

4) Del cónyuge adúltero, su copartícipe, si se ha probado judicialmente el adulterio, 

salvo que se hubiesen unido en matrimonio; y  

5) Del testador, el cartulario que le hace el testamento público o autoriza la cubierta 

del testamento cerrado, y la persona que le escriba ésta. 

La incapacidad de los incisos 2 y 3 no impide los legados remunerativos de los 

servicios recibidos por el testador, ni las disposiciones en favor del consorte o de 

parientes que pudieran ser herederos legítimos del testador. 

*El inciso 3) del presente artículo ha sido declarado inconstitucional por voto No. 

6328-00 a la acción No. 8551-99.  

*La frase encerrada entre paréntesis del inciso 3) ha sido declarada inconstitucional 

por voto No. 6328-00 a la acción No. 5395-95.. En relación a la aclaración de esta 

sentencia ver Voto No.330-05. 

Artículo 593.- Las personas morales son hábiles para adquirir por testamento. (Sin 

embargo, serán absolutamente nulas las mandas hechas en favor de iglesias o de 

institutos de carácter religioso, en cuanto excedan del décimo de los bienes del 

testador. Tampoco puede disponerse más del décimo para sufragios u otras mandas 

religiosas.) 

*La frase encerrada entre paréntesis del presente artículo ha sido declarada 

inconstitucional por voto No. 6328 a la Acción No. 5395-95. La frase encerrada 

entre paréntesis del presente artículo ha sido declarada inconstitucional por voto No. 

6328-00 a la acción No. 8551-99. 

Artículo 594.- Las disposiciones en favor de personas inhábiles son absolutamente 

nulas, aunque sean hechas simuladamente, o por interpuesta persona. 
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Se tiene como personas interpuestas los ascendientes, descendientes, consorte o 

hermanos del inhábil. 

(En la incapacidad del confesor se tendrá también como persona interpuesta, el 

cabildo, iglesia, comunidad o instituto a que pertenezca el confesor.) 

*El párrafo tercero del presente artículo ha sido declarado inconstitucional por voto 

No. 6328 a la acción No. 5395-95. El párrafo encerrado entre paréntesis del presente 

artículo ha sido declarado inconstitucional por voto No. 6328-00 a la acción No. 

8551-99. 

Artículo 595.- El testador podrá disponer libremente de sus bienes, con tal que deje 

asegurados los alimentos de su hijo hasta la mayoría de edad si es menor y por toda 

la vida si el hijo tiene una discapacidad que le impida valerse por sí mismo; además, 

deberá asegurar la manutención de sus padres y la de su consorte, mientras la 

necesiten. 

Si el testador omite cumplir con la obligación de proveer alimentos, el heredero sólo 

recibirá de los bienes lo que sobre, después de dar al alimentario, previa estimación 

de peritos, una cantidad suficiente para asegurar sus alimentos. 

Si los hijos, los padres o el consorte poseen, al morir el testador, bienes suficientes, 

el testador no estará obligado a dejarles alimentos. 

Tipos de testamento.  

La persona lectora de este material puede apreciar que el Código Civil contiene varios tipos 

de testamento, entre ellos el testamento abierto notarial, testamento abierto no notarial, testamento 

abierto privilegiado y testamento cerrado.  

  Testamento abierto notarial. 

El testamento abierto notarial es el que se dispone en el inciso 1) del artículo 583 del Código 

Civil, que requiere de dos testigos y el notario, si el testador ha escrito directamente el testamento, 

o bien, de tres testigos y el cartulario si el testador no lo ha escrito directamente. Este subtipo de 

testamento debe ser otorgado en escritura pública.  
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  Testamento abierto no notarial. 

El testamento abierto de subtipo no notarial es el que se dispone en el inciso 2) del artículo 

583 del Código Civil, que requiere de cuatro testigos si el testador ha escrito directamente el 

testamento, o bien, de seis testigos si el testador no lo ha escrito directamente.  

Formalidades del testamento abierto. 

El testamento abierto tanto de subtipo notarial como no notarial requiere que se cumplan 

con las formalidades contenidas en el artículo 585 del Código Civil, ordinal que fue transcrito en 

el apartado anterior del marco jurídico del testamento.  

  Testamento abierto privilegiado. 

El testamento abierto privilegiado es el que se regula en el artículo 586 del Código Civil, y 

únicamente opera cuando se dan los supuestos fácticos que se enuncian en mismo numeral como 

incisos 1), 2) y 3). Este tipo de testamento abierto privilegiado no se exime de cumplir con las 

formalidades del artículo 585 del Código. Aunado a ello tiene la particularidad de que solo vale si 

el testador muere durante la situación en que lo otorgó o dentro de los treinta días inmediatos, 

tesitura final del ordinal 586 del Código Civil.   

Testamento cerrado. 

El testamento cerrado se dispone en los artículos 587 y 588 del Código Civil, y pese a su 

condición, requiere cumplir ciertas formalidades ante notario público, donde el cartulario hará 

constar que el mismo testador le ha presentado su testamento. Y su apertura solo podrá realizarse 

cuando fallezca el testador.   

 

Limitaciones al poder testar.  

Antes de conocer las limitaciones al poder o facultad de testar, debe indicarse que conforme 

a los artículos 590 y 591 del Código Civil, el testador debe ser moralmente capaz de hacer el 

testamento y legalmente capaz al hacer el testamento. Eso implica que no podrá testar los que no 

están en perfecto juicio ni los menores de quince años. Las limitaciones al deber de testar se 

resumen en las siguientes:  
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a) Las sustituciones están prohibidas, artículo 582 del Código Civil. Este ordinal está 

transcrito en líneas superiores.  

b) Reserva de alimentos para hijos menores o con alguna discapacidad, artículo 595 del 

Código Civil.  

c) Repartición mediante legados, dejando por fuera herederos legítimos. Esta limitación se 

encuentra en el artículo 612 del Código Civil y dispone que:  

Artículo 612.- Si los bienes de la sucesión se han repartido todos en legados, las 

deudas y cargas de ella se repartirán a prorrata entre todos los legatarios en la 

proporción de sus legados, y sobre el valor líquido de éstos tendrá un diez por ciento 

aquel a quien se declare heredero conforme a la ley. 

 

Testamento, ¿contrato o manifestación unilaterales? 

Uno de los aspectos que puede parecer una obviedad pero que es necesario aclarar desde 

ya, corresponde a la figura del testamento. De manera puntual debemos indicar que conforme lo 

señala el jurista Torrealba Navas, “El testamento es un negocio jurídico unilateral por el cual una 

persona realiza disposiciones de última voluntad” (Torrealba Navas, 2019, p. 352). 

¿Por qué ha considerado el suscrito que es importante definir lo anterior? Pues ello es 

estrictamente necesario para comprender plenamente la figura que se ha puesto como acto notarial 

a desarrollar, es decir, para poder realizar el fideicomiso testamentario.  

En esta misma línea de razonamiento, debemos indicar que tanto el testamento como el 

contrato tiene la característica de ser un negocio jurídico. Dicho de otro modo, tanto el testamento 

como el fideicomiso son un negocio jurídico. Es decir, un “Acto integrado por una o varias 

declaraciones de voluntad, dirigidas a la producción de un determinado efecto jurídico, y a las que 

el derecho objetivo reconoce como base del mismo, cumplidos los requisitos y dentro de los límites 

que el propio ordenamiento establece” (Real Academia Española, 2017, p. 1375). Ahora bien, 

corresponde cuestionarse cuál es la naturaleza jurídica del fideicomiso testamentario. 
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Fideicomiso Testamentario como acto notarial a tratar. 

Acercándonos a su naturaleza jurídica.  

Algunos autores establecen inmediatamente que el fideicomiso es un CONTRATO. Ahora 

bien, lo que debemos cuestionar es si realmente todos los fideicomisos son un contrato. Por 

ejemplo, el jurista costarricense Ignacio Monge señala que el fideicomiso es un contrato, incluso 

en su obra Curso de Derecho Comercial, nos remite a los antecedentes históricos del fideicomiso 

en el Derecho Romano. Sin embargo, este autor no aborda en su obra el fideicomiso testamentario, 

por lo que considera quien escribe estas líneas, que la visión del Dr. Monge Dobles no nos permite 

concluir la naturaleza jurídica del fideicomiso testamentario. 

Por lo anterior, prefiere el suscrito remitirse al concepto que brinda el Dr. Torrealba Navas, 

donde define el fideicomiso como negocio jurídico. Acá entonces necesariamente nos tendremos 

que remitir al aspecto de formación del negocio jurídico, para seguir el esquema de lo general a lo 

específico.  

El proceso de formación del negocio jurídico tiene relación con la conducta de las partes, 

así como los requisitos que deben presentarse con el fin de considerar que estamos ante un negocio 

jurídico válido y eficaz.  

Retomando al profesor Torrealba Navas, determinar el momento exacto en que se debe 

considerar formado el negocio jurídico es relevante por lo siguiente: 

• A partir de allí la manifestación de consentimiento puede devenir irrevocable. 

• El momento de formación determina la ley aplicable. 

• Dependiendo del momento de formación, se activan algunas presunciones legales 

de invalidez o de ineficacia del negocio. 

• El momento de formación incide en la aplicación de la teoría de los riesgos 

(Torrealba, 2019, p.1309)  

Pese a lo dicho en los párrafos anteriores, todavía -en este trabajo de graduación- no se ha 

descifrado la naturaleza jurídica del fideicomiso testamentario. De hecho, sigue la incógnita de si 

estamos ante un contrato o una manifestación de voluntad unilateral. Pues bien, parece que la 

respuesta nos la brinda el artículo 635 del Código de Comercio, el cual señala: “Artículo 635. El 
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fideicomiso se constituirá por escrito, mediante acto entre vivos o por testamento. Las causales de 

indignidad que consagra el Código Civil se aplicarán al fideicomisario.”.  

Lo anterior, nos permite inferir que dependerá del tipo de fideicomiso que se utilice para 

determinar si se trata de un negocio jurídico en modalidad de contrato, o un negocio jurídico de 

manifestación unilateral. En virtud de lo anterior, podemos afirmar que el fideicomiso 

testamentario es un negocio jurídico de particular tratamiento que se establece en un testamento, 

es decir, en un negocio jurídico unilateral, pero que se forma realmente cuando fallece el testador, 

pues es allí donde surge el fideicomiso como esa última voluntad del testador-fideicomitente.  

Otra forma de explicar el fideicomiso testamentario sería indicando que se trata de un 

negocio jurídico compuesto por dos momentos bien delimitados y estrechamente ligados entre sí. 

El primer momento corresponde al testamento, donde el testador-fideicomitente establece como su 

última voluntad que surja a la vida jurídica un fideicomiso. Para lo cual será necesario que en el 

testamento se consignen todos los detalles, instrucciones y condiciones que se desean en el 

fideicomiso que debe surgir a la vida jurídica cuando fallezca el testador. El segundo momento se 

forma -como ya dijimos- cuando fallece el testador, pues con la apertura del testamento se deberá 

cumplir la última voluntad del causante, esto es, poner en ejecución el fideicomiso con todos los 

detalles que se plasmaron en el citado testamento. Inicia como un negocio jurídico unilateral y 

finaliza como un negocio jurídico en modalidad contrato.  

De nuevo, es importante hacer énfasis que el fideicomiso testamentario no se debe 

confundir con el fideicomiso hereditario. Pues el fideicomiso hereditario si nace como un contrato, 

donde debe firmar el fideicomitente con el fiduciario; con lo que existe desde ese momento un 

patrimonio autónomo que sale del fideicomitente al fiduciario en propiedad fiduciaria. Y donde la 

administración de los bienes por parte del fiduciario comenzará en ese mismo momento del 

contrato; cobrando mayor interés la ejecución en el momento de fallecimiento del fideicomitente.  

Por su parte, el fideicomiso testamentario no se establece desde su génesis como un 

contrato, sino que su contenido estará “reservado” en un testamento, hasta que fallezca el testador. 

Siendo el fallecimiento el momento de formación del fideicomiso en los términos que haya 

indicado el testador. Así pues, es claro que en el fideicomiso testamentario no existe inicialmente 

un patrimonio autónomo, pues este surgirá en el momento que se ponga en ejecución la última 
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voluntad del testador, es decir, la voluntad de constituir el fideicomiso bajo las instrucciones que 

dejó formalmente en su testamento.  

 

Patrimonio autónomo en el fideicomiso testamentario. 

Debido a las particularidades que se explicaron en los párrafos anteriores, conviene 

preguntarse: ¿cuándo se constituye el patrimonio autónomo del fideicomiso testamentario? 

¿cuándo se forma la propiedad fiduciaria? ¿se forma con el testamento o con el fallecimiento del 

testador? 

En este punto no se debe -como dicen algunos colegas mexicanos- confundir la gimnasia 

con la magnesia. Dicho de otro modo, no se debe confundir el fideicomiso hereditario con el 

fideicomiso testamentario.  

En el fideicomiso testamentario la propiedad fiduciaria no surge o se crea en el momento 

de confección del testamento, sino que esta propiedad fiduciaria se forma en el momento en que 

fallece el testador y se ejecuta su última voluntad, es decir, la formación del fideicomiso.  

En mayor abundamiento sobre el tema, considero necesario remitir al lector a lo dicho por 

el Consejo Superior Notarial. Para ubicarnos en contexto, en el año 2016 un Notario Público de 

apellidos García Quesada consultó a la Dirección Nacional de Notariado sobre varios aspectos 

relacionados con el fideicomiso. Específicamente, en cuanto al fideicomiso testamentario consultó 

¿si necesariamente en vida debió hacerse el traspaso de los bienes al fiduciario? 

La respuesta del Consejo Superior Notarial se plasmó en el acuerdo 2016-014-008 que 

corresponde al Acta No. 014-2016 de la Sesión Ordinaria del Consejo Superior Notarial celebrada 

el día 09 de junio del 2016, donde se explicó concretamente lo siguiente:   

No necesariamente, pues tal y como lo indica el artículo 635 del Código de 

Comercio se puede constituir vía testamento, pero cumpliendo con los requisitos 

necesarios para el surgimiento del fideicomiso y que se han reiterado 

constantemente a lo largo de esta respuesta. 

En resumen, de conformidad con la legislación nacional, tratándose de 

fideicomisos testamentarios, la materialización o ejecución del patrimonio 
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autónomo se dará a partir de la muerte de fideicomitente, siendo esta autonomía un 

requisito indispensable, previo a la concreción de cualquier otro acto o negocio 

jurídico (Consejo Superior Notarial, 2016). 

La respuesta brindada por el Consejo Superior Notarial viene a ratificar la línea de respuesta 

que ha presentado el suscrito en este material. Ello por cuanto queda claro que el fideicomiso 

testamentario inicia como un negocio jurídico unilateral mediante un testamento, cuya última 

voluntad del testador contendrá el deseo de que se formalicé el fideicomiso cuando ocurra su 

muerte, es decir, el fallecimiento del testador-fideicomitente.  

Pensar de forma contraria, es decir, haciendo desde el primero momento el contrato de 

fideicomiso incluyendo una cláusula de disposición de bienes o continuidad del fideicomiso a la 

muerte del fideicomitente, sería propio de un fideicomiso hereditario, pero no de un fideicomiso 

testamentario.  

 

¿Cómo se forma el patrimonio autónomo o propiedad fiduciaria? 

Partiendo de lo dicho por el Consejo Superior Notarial en el sentido de que “tratándose de 

fideicomisos testamentarios, la materialización o ejecución del patrimonio autónomo se dará a 

partir de la muerte de fideicomitente”, salta la pregunta: ¿cómo se forma la propiedad fiduciaria en 

el fideicomiso testamentario? 

Lo primero que debemos recordar, es que, en el fideicomiso testamentario, al momento de 

confeccionarse el testamento el notario o notaria a cargo debe ser en extremo diligente, pues debe 

colocar todas las condiciones del fideicomiso que empezará a operar con la muerte del testador-

fideicomitente. Asimismo, deberán estar claramente definidas las partes del fideicomiso, es decir, 

quién asumirá como fiduciario y quiénes serán los fideicomisarios. A estos últimos incluso podrían 

aplicárseles las causales de indignidad, como señala el 635 del Código de Comercio.  

Ahora bien, si partimos de la figura tradicional de fideicomiso surge una importante duda, 

¿quién entrega o traspasa los bienes al fiduciario para generar la citada propiedad fiduciaria? 

¿Quién cumple esa función del traslado de los bienes si el fideicomitente está muerto? 
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La respuesta deriva de la aplicación del artículo 542 del Código Civil, donde el testador 

puede nombrar un albacea propietario y un albacea suplente. Ahora bien, como lo impone el 

artículo 547 del Código Civil, el albacea está en la obligación de iniciar el juicio sucesorio desde 

que tenga conocimiento de ser tal albacea, para lo que incluso le establece plazo. Así señala el 

artículo 547 del Código Civil: 

Artículo 547.- El albacea testamentario debe iniciar el juicio de sucesión desde que 

tenga conocimiento de ser tal albacea. Si dejare pasar treinta días sin hacerlo, 

perderá el legado que se le hubiere dejado y la décima parte de los honorarios por 

albaceazgo. 

En el caso de hallarse fuera de la República el albacea nombrado, los treinta días de 

que habla el párrafo anterior no comenzarán a correr sino desde la fecha de su 

regreso a la República. 

En el caso concreto que nos ocupa, el albacea testamentario no será el administrador de los 

bienes de la sucesión, ni estará como un fiduciario especial. Lo que le corresponderá al albacea 

testamentario será abrir el proceso sucesorio y cumplir con la voluntad del testador, trasladando 

los bienes al fiduciario para la conformación de la propiedad fiduciaria.  

Aprovecho el momento para traer a colación un artículo publicado en la Revista No. 34 de 

la Academia Matritense del Notariado y que fue publicado en la página web denominada “Notario 

del Siglo XXI”. El artículo de referencia se denomina “El fideicomiso en Argentina como medio 

de planificación hereditaria” y se encuentra escrito por el Dr. Carlos Marcelo D´Alessio, quien 

fungiera al momento de la publicación como presidente del Colegio de Escribanos de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires en Argentina. En lo que es objeto de interés, señala el señor D`Alessio: 

El testamento deberá incluir todas las estipulaciones necesarias para poder constituir 

el fideicomiso (la individualización de los bienes, el plazo, la designación del 

fiduciario, el destino final de los bienes, la designación de los beneficiarios). Será 

necesario también que el testamento exprese los fines propios del fideicomiso que, 

como dijimos al principio, va a constituir el negocio subyacente. 

Ocurrido el fallecimiento del causante, será necesario iniciar el proceso 

sucesorio testamentario que, como adelantáramos en Argentina, debe siempre 
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promoverse en sede judicial. La constitución de un fideicomiso por vía testamentaria 

se concreta con la aceptación de su función que formulará el fiduciario designado 

en sede judicial. La aprobación judicial del testamento más su aceptación tendrán 

por formado el fideicomiso, luego, el juez deberá poner al fiduciario en posesión de 

los bienes objeto del mismo. 

El fiduciario no será un sucesor mortis causa del testador fiduciante ni un 

albacea, que cuyas facultades en el derecho argentino son sumamente limitadas, sino 

un administrador de los bienes fideicomitidos por vía testamentaria y no un 

heredero.  Respecto del fideicomisario, repetimos que como destinatario final de los 

bienes reviste el carácter de sucesor del testador. En realidad, su derecho hereditario 

a la adquisición de los bienes está sujeto al plazo o condición suspensiva a que se 

sujeta el fideicomiso. En el caso en que el testador hubiera designado sólo 

beneficiarios, pero hubiese omitido nombrar al fideicomisario, corresponderá que a 

la extinción del fideicomiso, los bienes pasen a los herederos del causante. En tal 

caso, si estos no estuviesen individualizados en el testamento, será menester dictar 

declaratoria de herederos a estos fines. 

Como es obvio, el testador podrá revocar libremente su testamento y, como 

consecuencia de ello, la manda fiduciaria, pero una vez fallecido éste, no podría 

delegar en sus herederos la facultad de revocarlo, dado que ello implicaría delegar 

en terceros el contenido de sus propias disposiciones testamentarias, lo que es 

contrario a la regla general en materia de testamentos (D´Alessio, s.f.) 

 

En otro orden de ideas, podríamos preguntarnos, ¿es factible abrir el sucesorio en sede 

notarial para que se ejecute el testamento y así se ponga en marcha el fideicomiso testamentario? 

Considera el suscrito que para ello deberíamos remitirnos al artículo 61 de los Lineamientos para 

el Ejercicio y Control del Servicio Notarial, así como el numeral 129 del Código Notarial.  

Lineamientos. Artículo 61. Imposibilidad de realizar los procedimientos de 

aseguramiento de bienes, apertura de testamento cerrado y comprobación de 

testamento abierto no auténtico en sede notarial. Atendiendo a lo dispuesto en el 
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artículo anterior, el notario se encuentra imposibilitado de realizar aseguramiento de 

bienes del causante, la apertura de testamentos cerrados y la comprobación de 

testamentos abiertos no auténticos en sede notarial, pues estos procedimientos se 

encuentran excluidos del numeral 129 del Código Notarial, y por su naturaleza y 

efectos se hallan reservados a la competencia exclusiva de los Tribunales de Justicia. 

Código Notarial. Artículo 129.- Competencia material. Los notarios públicos podrán 

tramitar sucesiones testamentarias y ab intestato, adopciones, localizaciones de 

derechos indivisos sobre fincas con plano catastrado, informaciones de perpetua 

memoria, divisiones de cosas comunes, de forma material o mediante la venta 

pública, distribución del precio, deslindes y amojonamientos, consignaciones de 

pago por sumas de dinero y la liquidación de sociedades mercantiles, cuando sea 

solicitada mediante acuerdo unánime de los socios. Si la sociedad no cuenta con 

libros legalizados, la solicitud de la liquidación se hará en escritura pública.  

El trámite de todos esos asuntos ante notario será optativo y solo podrán ser 

sometidos al conocimiento de esos funcionarios cuando no figuren como interesados 

menores de edad ni incapaces (Reformado por Ley N. 9486 del 09 de octubre del 

2017. Publicado en el Alcance N. 255 a la Gaceta N. 201 del 25 de octubre del 

2017).  

Basado en los anteriores dos numerales, se entiende que la limitante para poder tramitar en 

el asunto sería en caso de testamento cerrado y testamento abierto no auténtico. Aunado a las 

prohibiciones conocidas para este tipo de casos. Asimismo, se deberá tomar en consideración las 

causales de pérdida de la competencia contenidas en el artículo 134 del Código Notarial.   

 Para finalizar este apartado me gustaría llamar la atención del lector en una situación 

particular que surgió en esta investigación. Lo primero que debo indicar es que mi vocación y 

formación como abogado litigante me ha provocado un repudio total por el uso de los formularios 

o machotes. Tal es mi postura que así lo hice ver en el prólogo de un libro de derecho procesal 

laboral de dos colegas que respeto y aprecio muchísimo. Pues soy un fiel creyente que el Derecho 

se ejerce pensando, no llenando formularios en blanco como si se tratase de una receta de cocina.  
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La misma opinión tengo con respecto al notariado, pues considero que el caso de cada 

usuario es diferente, las intenciones y el negocio jurídico podría ser similares, pero difícilmente 

sean iguales. Por ello se requiere de estudio profundo y una vocación por realmente estar a la altura 

de la potestad delegada por el Estado en los notarios públicos.  

Aclarado lo anterior, como parte del trabajo de investigación pude tener acceso a dos 

“formularios” de escritura pública de dos de las empresas más reconocidas en brindar servicios de 

soporte informático para el gremio de abogacía y notariado en nuestro país. Estas empresas 

denominan al formulario como: Fideicomiso de Planeamiento Patrimonial y Testamentario. En 

ambos casos pude percatarme de una postura que no comparto y que considero que se aleja de lo 

que es verdaderamente un fideicomiso testamentario. Ello se debe a que la estructura del formulario 

inicia como un contrato de fideicomiso tradicional, presentando al fideicomitente y al fiduciario, 

aunado a que establece de una vez la propiedad fiduciaria.  

Al iniciar este “formulario” como un contrato de fideicomiso, se desvirtúa por completo el 

fideicomiso testamentario, pues se hace harto énfasis en que el fideicomiso testamentario es un 

negocio jurídico que inicia con una voluntad unilateral plasmada en el testamento que contendrá 

como última voluntad del testador la constitución del fideicomiso.     

  

La materialización del acto.  

En la página 20 de este trabajo de graduación se explicó que tanto la fase redactora como 

la fase legitimadora requiere el cumplimiento de los artículos 30 a 33, 34 incisos c) y d), 39 a 44, 

47, 48, 81 a 97, 112 a 119 y 167 del Código Notarial. Así como, el apego a los artículos 2, 11, 21, 

28, 29, 30, 33 de los Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial. Aunado a lo 

dispuesto en los principios específicos número 1, 4, 10, 11, 12, 12, 15, 28, 30 de los Lineamientos 

Deontológicos del Notariado Costarricense.  

Lo anterior implica necesariamente que el suscrito como “notario” cumpla con la 

identificación de las partes, lo que en este caso particular por el tipo de acto notarial requiere de la 

presencia de testigos, tesitura de los numerales 583 y 585 del Código Civil.  

Por otra parte, siendo que en el presente asunto se confeccionará un testamento para dar 

vida a ese negocio jurídico de fideicomiso testamentario. El suscrito como notario debe seguir 
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cumplir con los numerales 25 inciso c) y 143 inciso j) del Código Notarial. Esto en relación con el 

Reglamento para la Presentación de Índices conforme al Decreto Ejecutivo vigente, 

específicamente en los artículos 9 y 15, los cuales disponen en lo que es objeto de interés: 

Artículo 9.- Información adjunta.  

a- Con base en los artículos 25 y 143 inciso j) del Código Notarial, si en el índice se 

informa el otorgamiento de un testamento, se adjuntará la ficha descriptiva que 

facilita el Departamento Archivo Notarial y copia simple del instrumento público, 

firmado y sellado por el Notario, con el fin de integrar la información al registro de 

testamentos. 

(…) 

Artículo 15.- Información adjunta al índice  

a- En caso de informarse el otorgamiento de testamentos, junto con el índice deberá 

remitirse además, un archivo de texto en formato de uso corriente, conteniendo el 

texto completo del testamento.  

b- Para actualizar el registro de testamentos el sistema automáticamente trasmitirá 

la información.  

c- Si en el índice se informa el otorgamiento de un instrumento público en el cual 

se adicione, rescinda o modifique, en cualquier forma, el contenido de una escritura 

pública o se revoque o modifique un testamento o un poder especial y el tomo del 

protocolo del principal se encuentre depositado en el Departamento Archivo 

Notarial se informarán todos los datos de ambos instrumentos públicos mediante 

fórmula electrónica establecida al efecto, con el fin de consignar lo estipulado en el 

artículo 97 del Código Notarial. 

Otro de los aspectos a tomar en consideración para la materialización de este acto notarial, 

es si corresponde o no la confección de la declaración jurada con motivo de la Normativa para el 

cumplimiento de la Ley 8204 "Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso 

no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo". 

Publicado en la Gaceta N. 248 del 22 de diciembre del 2010, esto en concordancia con el artículo 
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15 ter. de la Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, 

actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo No. 7786 del 30 de 

marzo de1998. 

Ley sobre Estupefacientes… 

Artículo 15 ter. Se crea el Área de Prevención de Legitimación de Capitales, 

Financiamiento al Terrorismo y la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva 

en la Dirección Nacional de Notariado, como la instancia encargada de la 

prevención, la capacitación, la supervisión, el control y la sanción sobre esta 

materia, cuyas funciones serán establecidas vía reglamentaria por parte del Poder 

Ejecutivo. Para efectos de fiscalización de lo dispuesto en este artículo, la Dirección 

Nacional de Notariado podrá requerir a las instituciones públicas brindar la 

información y las facilidades requeridas.  

En todo acto o contrato realizado ante notario público en el que medien pagos entre 

partes, los comparecientes deberán señalar, bajo fe de juramento el monto, la forma 

y el medio de pago del negocio o contrato, así como de los impuestos, los timbres, 

las tasas, el origen de los recursos y demás contribuciones, según cada caso. Deberá 

declarar los datos necesarios para identificar cada una de esas transacciones, tales 

como el número, la fecha, la hora, el número de cuentas de los depósitos bancarios, 

el número y la fecha de los cheques utilizados.  

Cuando los notarios públicos desarrollen las siguientes actividades:  

i. La compra y venta de bienes inmuebles.  

ii. La administración del dinero, las cuentas bancarias, los ahorros, los valores u 

otros activos del cliente.  

iii. La operación, la administración de la compra y la venta de personas jurídicas u 

otras estructuras jurídicas.  

Deberán cumplir las siguientes obligaciones:  

a) La identificación de clientes y la debida diligencia del cliente cuando establezcan 

relaciones con el cliente.  
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b) El mantenimiento y la disponibilidad de información sobre los registros de 

transacciones y las operaciones con el cliente.  

c) Las disposiciones y los controles sobre las personas expuestas políticamente 

definidas en los términos de la presente ley.  

d) Los controles sobre los riesgos de legitimación de capitales o financiamiento del 

terrorismo que pudieran surgir con respecto al surgimiento de nuevas tecnologías en 

nuevos productos y nuevas prácticas comerciales.  

e) Los controles cuando existan relaciones comerciales y transacciones con personas 

físicas o jurídicas e instituciones financieras con países catalogados de riesgo por 

organismos internacionales.  

f) Establecer los mecanismos de reporte de operaciones sospechosas sin demora, de 

forma confidencial, a la Unidad de Inteligencia Financiera, del Instituto 

Costarricense sobre Drogas (ICD) incluyendo los intentos de realizarlas.  

Quedan excluidos de las obligaciones establecidas en el párrafo anterior los notarios 

que dediquen sus servicios de manera exclusiva en las dependencias del Estado, los 

cónsules en función notarial y los notarios que formalicen operaciones de las 

instituciones establecidas en el artículo 14 de la presente ley.  

Los notarios públicos deberán acatar, de forma obligatoria, toda disposición 

vinculante que emita la Dirección Nacional de Notariado en coordinación con la 

Unidad de Inteligencia Financiera, del ICD, con respecto a la prevención y lucha 

contra la legitimación de capitales, el financiamiento al terrorismo y la proliferación 

de armas de destrucción masiva.  

Sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal y disciplinaria de acuerdo con el 

marco legal vigente, la Dirección Nacional de Notariado deberá implementar 

eficazmente el correspondiente régimen sancionatorio establecido en el artículo 81 

de la presente ley. Toda sanción en firme deberá ser comunicada a la Unidad de 

Inteligencia Financiera, del Instituto Costarricense sobre Drogas, para lo que 

corresponda.  
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Los notarios estarán obligados a brindar acceso a la documentación e información 

que solicite la Dirección Nacional de Notariado y la Unidad de Inteligencia 

Financiera, del Instituto Costarricense sobre Drogas, para lo que corresponda.  

A efectos de cumplir los objetivos asignados a la Dirección Nacional de Notariado 

en la presente ley, deberán contemplarse todos los años en el presupuesto nacional, 

los recursos para el financiamiento de las actividades y estructura interna necesarias 

para la ejecución y el funcionamiento de la unidad. 

Aunado a lo anterior, es necesario considerar que la Dirección Nacional de Notariado 

mediante acuerdo 2018-003-006 estableció “Los Lineamientos para la Aplicación del Artículo 15 

Ter de la ley 7786”. En el artículo 4 de estos lineamientos se lee:  

Artículo 4. Declaraciones juradas. Las declaraciones juradas que indica el párrafo 

segundo del artículo 15 Ter deberán hacerse en escritura pública, por la parte 

compareciente que origina el pago, siempre y cuando el pago, ya sea en efectivo o 

mediante transacciones de cualquier tipo, con excepción de lo dispuesto en el 

artículo 9 de estos Lineamientos, sea igual o superior a los diez mil dólares, moneda 

de los Estados Unidos de América, o su equivalente en colones, monto que se toma 

como base del régimen sancionatorio del artículo 81 de la Ley 7786, así reformado 

por Ley 9449. Para efectos de este artículo deberán considerarse tanto los pagos que 

se realicen al momento de celebrase el acto o contrato, como los que eventualmente 

se pactaren para ser realizados a futuro. 

En el caso que nos ocupa, no se están trasladando bienes muebles e inmuebles, tampoco se 

está constituyendo la propiedad fiduciaria en este momento; por lo que solamente se está haciendo 

el acto notarial del testamento. Bajo esa línea, no corresponde hacer la declaración jurada de 

referencia en los párrafos anteriores.  

Existe un aspecto que el suscrito como “notario” no quisiera dejar pasar por alto. Con ello 

me refiero a la disposición normativa contenida en los artículos 167 y 167 del Código Notarial, los 

cuales disponen que: 

Artículo 166.- Honorarios. Los notarios públicos cobrarán honorarios según se 

establezca en el arancel respectivo. Corresponde al Colegio de Abogados de Costa 
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Rica realizar las fijaciones y someterlas a la aprobación del Ministerio de Justicia y 

Paz, que las promulgará vía decreto ejecutivo.  

En el caso de los servicios prestados por los notarios públicos, a las instituciones 

fiscalizadas por la Sugef, en lo que respecta al financiamiento de proyectos en el 

contexto de banca para el desarrollo, los honorarios podrán ser fijados por acuerdo 

entre las partes; en ningún caso, podrán ser superiores al monto resultante de aplicar 

el arancel a que hace referencia el párrafo anterior.  

Los notarios consulares devengarán honorarios de acuerdo con el arancel consular.  

Artículo 167.- Obligación de dar recibo. Los notarios deberán extender recibos 

oficiales por todas las sumas de dinero que reciban y dejar constancia de haber 

recibido o no los honorarios y derechos de las escrituras inscribibles en alguno de 

los registros públicos; también indicarán las cantidades recibidas y el concepto. La 

omisión de esta razón hará presumir que los honorarios y demás gastos necesarios 

fueron cubiertos satisfactoriamente. 

En el caso particular del servicio notarial brindado al usuario Aníbal Bermúdez Solís, 

hemos tomado en consideración que el fideicomiso testamentario no se encuentra como un acto 

especifico, sino que el fideicomiso y el testamento se regulan por separado. En tal inteligencia, 

tanto don Aníbal como el suscrito hemos acordado la aplicación del artículo 63 del Arancel de 

honorarios por servicios profesionales de abogacía y notariado, correspondiente al Decreto N. 

41457 -JP del 17 de octubre del 2018. Publicado en el Alcance N. 23 a la Gaceta N. 23 del 1 de 

febrero del 2019. Ese numeral dispone que:  

Artículo 63. Retribución mediante pago de hora. El pago por horas en servicios 

notariales, será procedente cuando el acto, contrato o asesoría no se encuentren 

contemplados en el presente Arancel. También procederá el pago por horas cuando 

el Notario (a) deba realizar trámites o desplazamientos de carácter extraordinario. 

El pago mínimo por hora será de noventa mil setecientos cincuenta colones. 

En consecuencia, hemos acordado el pago de seis horas profesionales de asesoría notarial, 

conforme el artículo transcrito y su correspondiente impuesto al valor agregado, lo que se verá 

reflejado en la emulación de factura que he incorporado en las páginas finales de este trabajo.  
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Como corolario de este apartado, el suscrito como notario cumplirá con lo establecido en 

los e) y f) del artículo 28 de los Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial, esto 

en relación con los artículos 47 y 48 del Código Notarial. En tal sentido, una sección de este trabajo 

será destinada a incluir el archivo de referencias como las copias de instrumentos públicos. Así, 

queda finalizada la fase argumentativa de este trabajo y se procede con la confección del 

instrumento público.   
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INSTRUMENTO NOTARIAL 
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ARCHIVO DE REFERENCIAS 

Las obligaciones y deberes del Notario resultan igualmente importantes desde una visión 

integral. Sin embargo, una de estas obligaciones que en lo personal considero medular, es el contar 

con un archivo de referencias. El archivo de referencias es catalogado incluso como mecanismo de 

seguridad, según la tesitura del artículo 28 inciso e) de los Lineamientos para el ejercicio y control 

del servicio notarial. Aunado a ello, 21 de los Lineamientos citados, así como el artículo 47 del 

Código Notarial establecen la obligación para el notario de llevar este archivo de referencias. En 

consecuencia, en este apartado del trabajo se adjuntan lo que se estimó como referencias de la 

escritura UNO-UNO que se realiza para este trabajo de graduación. De nuevo, se hace la 

advertencia que los documentos aportados son ficticios y fueron confeccionados únicamente con 

fines académicos. 

Respaldo de la identidad del compareciente, conforme a la aplicación del artículo 39, 40, e 

inciso a) del artículo 95 del Código Notarial. 
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Respaldo de la identidad de los testigos, aplicación de los artículos 39 a 42, así como 95 inciso 

b) del Código Notarial; en relación con los artículos 583 inciso 1), 585 y 589 del Código Civil. 

Testigo No. 1: 
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Testigo No. 2: 
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Testigo No. 3: 
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Documentos de respaldo relacionados con la esposa e hija de don Aníbal Bermúdez Solís 
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Certificación de los bienes muebles e inmuebles que posee el señor Aníbal Bermúdez Solís 
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Documentos de respaldo sobre la existencia de la sociedad Las Flores del Café, S.A.  
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Documentos de respaldo sobre las acciones que posee el Sr. Bermúdez Solís en Las Flores del 

Café, S.A. 
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Documento de respaldo sobre condición tributaria de la sociedad Las Flores del Café 
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Respaldo de la identificación de quienes designa don Aníbal Bermúdez Solís como albacea 

propietaria, albacea suplente, fiduciario propietario y sustituto.  
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Impresión de la factura electrónica que acredita el aspecto fiscal del notariado 
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COPIAS DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

En sujeción a los ordinales 21 y 28 inciso f) de los Lineamientos para el ejercicio y control 

del servicio notarial, así como en aplicación del artículo 48 del Código Notarial, se adjuntan las 

copias de instrumentos públicos, que corresponde a la copia de la escritura número UNO-UNO 

confeccionada con fines didácticos para este trabajo de graduación.  
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ÍNDICE NOTARIAL Y TESTIMONIO  

Con la finalidad de alcanzar la ejecución del acto notarial, en no pocas ocasiones se hace 

necesario contar con una reproducción del instrumento público autorizado por el Notario Público. 

Esta reproducción se logra mediante el testimonio. Este testimonio es la herramienta que permite 

la reproducción del instrumento público. El fundamento jurídico relacionado con el testimonio lo 

encontramos en los ordinales 112 a 118 del Código Notarial. Ahora bien, siendo que se ha 

constituido un testamento, será necesario cumplir con lo establecido en los artículos 9 y 15 del 

Reglamento para la presentación de índices.  
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El artículo 6 inciso f) del Reglamento para la presentación de índices establece que se use 

sello blanco del Notario, pero para efectos del ejercicio para que se pueda apreciar se colocó 

el de tinta. Sin embargo, debe entenderse que se colocó el sello blanco.  
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